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Señor. 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA 
fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Presente 

 

 

Ref.: Proceso:  VERBAL- ACCION DE PETICION DE  

    HERENCIA. 

Demandante:  GLORIA CECILIA VILLEGAS FERNANDEZ Y 

    OTROS. 

Demandado:  HERNANDO CABRERA FERNANDEZ 

  Radicado:  410013110005-2019-00596-00 

Asunto:  CONTESTACION DEMANDA. 

 

 

JOSÉ RICARDO FALLA DUQUE, identificado con cedula de ciudadanía                  

No. 4.943.308 de Tello (Huila) portador de la tarjeta profesional No 

36.000 del C.S. de la Jud. con domicilio en la ciudad de Neiva el cual 

aparece al pie de página de este escrito, apoderado especial del  

señor HERNANDO CABRERA FERNANDEZ identificado con cedula de 

ciudadanía No. 12.114.140 de Neiva con domicilio en el Municipio de 

Yaguará, quien actúa en su calidad de demandado en el proceso 

de la referencia, a usted con el debido respeto me permito dar 

respuesta a la demanda en los términos que autoriza la ley en 

especial el artículo 96 del C.G.P. realizando un pronunciamiento 

expreso en su orden y conforme lo presentara el apoderado del 

actor, primero a los hechos y posteriormente a las pretensiones, a 

saber: 

 

 

HECHOS 

 

AL PRIMERO: ES CIERTO-SE ADMITE porque así aparece en el 

certificado bautismal de la Parroquia Santa Ana de Yaguará. Y por la 

fecha es permitido el registro bautismal que tiene valor probatorio 

para demostrar el estado civil de las personas nacidas antes de 1938, 

porque antes de la expedición de la Ley 92 de ese año no era 

obligatorio el registro de dicho documento. 

En ese sentido, básteme recordar que según el Decreto 1260 de 1970, 

para las personas nacidas a partir de 1938, el estado civil sólo puede 

probarse mediante el correspondiente registro civil. 

 

AL SEGUNDO: ES CIERTO-SE ADMITE, porque así aparece en el Registro 

Civil de Defunción que acompaña a la demanda. 
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AL TERCERO: Este hecho tiene una doble connotación y de esa forma 

se responderá y es lo siguiente: es cierto (Se admite esta parte) que 

es hijo de PLACENCIO Y ALEJANDRA, que inclusive en algunos 

momentos su nombre no es Alejandra sino ALEJANDRINA. Y no es 

cierto que los premuertos, es decir PLACENCIO FERNANDEZ Y 

ALEJANDRA FERNANDEZ se conozca probatoriamente de su 

fallecimiento. En conclusión, si por algún motivo fallecieron después 

de 1938 e inclusive antes debía aparecer y acompañarse a la 

demanda la situación de premuertos como sí lo efectúa frente al 

señor ILDELFONSO en el hecho segundo y de alguno de los otros 

herederos.  

 

Situación que crea un defecto factico enorme en la demanda en 

cuanto a espacios de legitimación en la causa, dado que no está 

demostrado y todos conocemos el ARTÍCULO 94 del Código Civil que 

establece que “La persona termina con la muerte natural”. Y es lo 

que no está demostrando por el señor demandante, dado que, una 

vez acaecido este hecho, se generan una serie de efectos como por 

ejemplo la disolución del vínculo matrimonial, la conclusión de las 

relaciones de parentesco, la trasmisión de los derechos patrimoniales, 

etc. Con lo anterior significar, que, al no demostrar que son 

premuertos o lo que es lo mismo que ha muerto con anterioridad 

estas personas tendrían un mejor derecho. En otras palabras, el 

padre tiene un mejor derecho sobre los derechos patrimoniales 

acaecidos en una sucesión que los hermanos y aun si se utilizará la 

figura de la representación. 

 

De vieja data la Corte Suprema de Justicia y en temas de 

representación establece varios requisitos y sobre este tópico dijo:   

 

“El derecho de representación exige determinadas condiciones 

para su cumplimiento. Son ellas: que el lugar del representado 

este vacante; que el representante tenga con el causante las 

cualidades necesarias para heredarlo; y que los grados de 

parentesco intermedio estén vacantes” Casación Civil del 17 

Julio de 1961 y en esa misma línea la del 09 de agosto de 1965 y 

muchas otras.  

 

Con lo anterior se quiere resaltar por parte de este operador jurídico 

que de entrada no está cumpliendo con la carga argumentativa y 

probatoria que inclusive el mismo demandante invoca pero que no 

prueba.  

 

Refiriéndonos a temas demostrativos se tiene que ABIGAIL 

FERNANDEZ HERNANDEZ es hija de ALEJANDRINA HERNANDEZ, según 

la partida de bautismo que allega el demandante, que entre otras 

cosas esta sin foliar. Es decir, no puede demostrarse el parentesco de 
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ABIGAIL FERNANDEZ HERNANDEZ con ILDEFONSO FERNANDEZ 

HERNANDEZ, pues su madre es ALEJANDRA HERNANDEZ. Esto pudiera 

darse en razón a un error, pero la ley civil y el registro civil contempla 

cómo se subsanan estos errores que el demandante debió ejecutar, 

realizar antes de presentar la acción de petición de herencia, no es 

este el momento para ello.  

 

Se pudiera pensar en un hecho intranscendente, pero no es cierto, 

toda vez que el bien que pretenden reivindicar era propiedad en 

común y proindiviso entre ABIGAIL e ILDEFONSO. Y la una tiene un 

problema en cuanto al nombre de su madre que puede tener 

consecuencias procesales.  

 

Por fuera de este no es cierto como se presenta el hecho, ya que el 

certificado de defunción de ILDEFONSO FERNANDEZ HERNANDEZ no 

demuestra el parentesco, el mas el mismo no relaciona quienes 

fueron los padres, como no era necesario no trae este hecho. Es 

simplemente la forma de la presentación de las cosas, es una 

observación a la forma que se presenta el hecho y su relación con la 

realidad. 

 

AL CUARTO: Aunque resulta una forma contradictoria de presentar las 

cosas, tenemos que decir que ese hecho no ha sido probado por 

falta de EMP que ordena la ley tener en cuenta como tal. Esta 

situación impone cargas para el ejercicio de los derechos y estoy 

hablando de la oportunidad de esas cargas para el ejercicio de la 

acción. Fijémonos que la representación que es la figura que están 

utilizando conforme el artículo 1043 del Código civil modificado por 

el artículo tercero de la ley 29 de 1982 que como todos sabemos que 

la Corte Constitucional en la Sentencia C-1111 de 2001 dijo que era 

un derecho nacido de la ley y que por lo tanto no tenía la calidad de 

heredero, en el que se supone que una persona tiene el lugar y por 

consiguiente el grado de parentesco y los derechos hereditarios que 

tendría su padre o madre si eso no quisiese o no pudiese suceder y 

por lo tanto se puede representar a una padre o una madre que si 

hubiese podido o querido suceder, habría sucedido por derecho de 

representación.  

 

Lo único cierto y verdadero en este proceso es que no se demostró la 

calidad de sobrino y primo hermano como lo ordena la ley, aquí no 

hay libertad probatoria frente a la demostración de parentesco, se 

insiste, entre HERNANDO CABRERA FERNANDEZ e ILDEFONSO 

FERNANDEZ FERNANDEZ, porque entre otras cosas tampoco se trajo 

como prueba el registro civil de quienes tenían la obligación como es 

el caso de CARMEN FLOR FERNANDEZ HERNANDEZ, madre de 

HERNANDO.  Ahora bien, tampoco se demostró mediante su registro 

civil o bautismal la relación entre MARIA ESTHER Y HERNANDO. No es 

cualquier situación porque rompe el nexo causal, además con la 
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connotación de que es sustancial para poder crear nexos de 

responsabilidad si se puede decir así. 

 

Como se explicará en las excepciones y en los hechos de las 

excepciones, ellos tenían su apoderado en el proceso de la sucesión 

de ABIGAIL FERNANDEZ HERNANDEZ donde se clarifico si se quiere 

que el derecho en cabeza de ABIGAIL por decisiones del Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito al decretar la nulidad de la partición y 

adjudicación y no quisieron colaborar, ayudar o coadyuvar a la 

solicitud, a la apertura de la sucesión, ni hacerse presentes en la 

sucesión de ILDEFONSO, no solo por el conocimiento de su 

apoderado en el proceso de ABIGAIL sino porque hubo providencia 

que así lo indicaba la cual se anexará como prueba a este proceso.  

Y esa comunicación se le dio especialmente a los aquí 

demandantes.  

 

De igual manera este hecho no es cierto en el marco de la acción 

de petición de herencia, ya que él no esta ocupando la herencia en 

calidad heredero de ILDEFONSO sino por cesión de derechos, que es 

el sentido de la demanda. 

 

AL QUINTO: No demuestra que tenga igual o mejor derecho, el solo 

argumento de no haber participado dentro del proceso de sucesión 

tiene consecuencias jurídicas como es el tema de la prescripción de 

la acción. Por ejemplo, vemos como el señor falleció en el año 2007 

me refiero a ILDEFONSO FERNANDEZ HERNANDEZ y esta demanda ya 

no produce los efectos de la interrupción de la prescripción por 

cuanto se da por fuera del término prescriptivo superior a 10 años 

que es el máximo contemplado en la ley y lo cuento desde el 

momento del fallecimiento de la persona, esto es de 2007.  

 

Salvo explicar que como parte de un todo que conforme al artículo 

1040 del Código Civil, la ley establece ocho ordenes hereditarios, 

cada uno de ellos subsidiario del que antecede, es decir, y 

nuevamente solo para claridad del Juzgado y la respuesta concisa y 

precisa de los hechos, primero están los ascendientes que los 

hermanos y por consiguiente los hijos de estos.  

 

AL SEXTO: No es cierto, no están en igual derecho. Él está en calidad 

de cesionario y eso lo sabe el apoderado demandante, pues allego 

copia del trabajo de partición entre otras cosas más no la escritura 

que es la que da validez para poder tomar una decisión de fondo. 

 

La que tenía esa vocación hereditaria es otra persona, llamada 

MARIA ESTHER FERNANDEZ HERNANDEZ una de las demandantes, por 

lo tantos no todos están en igualdad de condiciones, y por ello aquí 

no hay legitimación en la causa por PASIVA porque, la persona que 

tiene esa vocación hereditaria es nada menos que un tercero, por lo 
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tanto, resulta un yerro de carácter jurídico grave el manifestarse en el 

hecho que todos están en la misma circunstancia. E inclusive él no 

está ocupando indebidamente, por el contrario lo fue en un proceso 

judicial donde no solo hubo emplazamientos sino que la heredera a 

través de sus hijos les indico que por favor se hicieran presentes 

porque ello tenia gastos, costos, pero con el ánimo de hacerle el 

quite a estas circunstancias no quisieron hacerse presentes y después 

de cinco años de tener publicidad en un medio tan pequeño como 

es el Municipio de Yaguará estén ahora intentando esta acción y 

desconociendo muchos efectos.  

 

AL SEPTIMO: Se admite dicho hecho haciendo claridad que al 

momento el bien no se ha podido elevar a escritura publica por falta 

de recursos económicos o lo que es lo mismo el trabajo de partición 

no se ha protocolizado.  Otro punto importante a tener en cuenta es 

que las sucesiones se realizan o se incluye a título universal, no sobre 

los derechos exclusivos de un bien así sea único el bien a repartir. 

 

 AL OCTAVO: No es un hecho, es un acto jurídico que se le entrega a 

un abogado para iniciar una acción, y si bien es cierto es legítimo no 

por ello se convierte en un hecho que se deba dar respuesta 

conforme el artículo 96 del C.G.P.  

 

 

 

PRETENSIONES 

 

Me pronunciare conforme a la solicitud de pretensiones, pero 

teniendo en cuenta que los hechos relatados corresponden a 

invocaciones fácticas que no comprenden la realidad de los 

negocios jurídicos que se dieron para la adjudicación de bienes y los 

trabajos de partición. 

 

Como se expresarán en las diferentes excepciones de mérito que 

propondré, que van directamente unidas a estas pretensiones es que 

me permito decirle a su señoría que en cada una de las excepciones 

propuestas se ataca de fondo, no solo la pretensión primera sino 

todas las intentadas por la parte actora de forma total, parcial e 

inclusive que se tenga en cuenta hechos tales como situaciones de 

buena fe, posesión, prescripción, caducidad, etc. Y otras como 

notificación de la demanda y sus efectos en esta clase de acciones 

frente a la buena fe, derecho a retención, pago de mejoras etc. 

 

También se explicará en las diferentes excepciones quién pueda 

realizar el acto de partición o solicitarlo, la imposibilidad del hecho 

tercero de las pretensiones porque la inscripción como lo saben sus 

clientes por reuniones familiares no se ha registrado como lo indique 

en la respuesta de los hechos de la demanda dado el valor que hoy 
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a adquirido ese tema tributario. Igualmente se atacará a quiénes se 

deben adjudicar en la eventualidad de la prosperidad de la acción 

y en qué porcentaje. 

 

Hay una especial situación que no la propuse como excepción, que 

tienen que ver con las pretensiones 5 y 6 y es lo que se denomina 

restituciones mutuas, que si bien es cierto la ataco parcialmente, 

pero el punto esta en que se solicita al momento de “la inscripción 

del respectivo trabajo de partición hasta su restitución material”, 

existen varias situaciones aquí, la primera como ya lo enuncie 

anteriormente no ha existido inscripción o registro del trabajo de 

partición, respuesta dada a uno de los hechos de la demanda.  

 

La ley contempla (esta situación si la alegue como excepción de 

mérito) una forma de frutos hasta antes de la demanda y otra con 

posterioridad a la misma; como se explicara mas adelante el bien 

pertenecía a ABIGAIL FERNANDEZ HERNANDEZ y todos los problemas 

jurídicos nacidos frente a la declaratoria de nulidad proferida por el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva de la sucesión del señor 

ERNESTO FALLA GARCIA, situaciones que se expondrá y se entenderá 

de una mejor manera en la situación fáctica de cada uno de los 

hechos que a continuación expresaré.  

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. GENERICA. Se constituye esta excepción en todo hecho en 

virtud del cual las leyes existentes en nuestro Estado Social de 

Derecho desconocen el nacimiento del derecho y lo declaran 

extinguido si alguna vez existió. 

 

Con esta excepción pretendo que todo aquello que su señoría 

deba reconocer como derecho a la parte que represento lo 

aplique, en otras palabras y teniendo que la sentencia debe 

estar en consonancia con las pretensiones aducidas en la 

demanda y con las excepciones que aparezcan probadas y 

solo aquellas que debieron ser alegadas si así lo exige la ley 

deberán ser falladas en favor del demandado. Todo conforme 

al artículo 282 del C.G.P. que obliga a que “cuando el juez halle 

probados los hechos que constituyen una excepción deberá 

reconocerla oficiosamente en la sentencia salvo las de 

prescripción, compensación y nulidad relativa”, que deberán 

alegarse en la contestación de la demanda. 

 

En ese sentido me permito proponerle las siguientes 

excepciones: 
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2. PRESCRIPCIÓN DE LA PETICION DE HERENCIA. En esta clase de 

procesos previene el artículo 2535 del Código Civil que: 

 

“La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos 

exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se 

hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta este tiempo desde 

que la obligación se haya hecho exigible”. 

 

Acaecido el momento de fallecimiento del señor ILDEFONSO 

FERNANDEZ según reza la misma demanda el 16 de diciembre 

de 2007 como lo ordena el artículo 2535, se tiene que este lapso 

de tiempo se cuenta desde que la obligación se haya hecho 

exigible, para estos efectos se cuenta desde el momento 

mismo del fallecimiento. Y a su vez el articulo 1527 numeral 

segundo del Estatuto Sustantivo Civil consagra el efecto de la 

prescripción una vez producido, es decir, es lo que 

denominamos como prescripción liberatoria o extintiva que 

puede ser alegada como acción, pero también como 

excepción, la cual podemos decir que ofrece confusión en su 

aplicación ya sea de manera legal, doctrinaria, jurisprudencial.  

 

Hay que recordar aquí que para estos efectos se aplica el 

Código Civil y el Código de Procedimiento Civil vigentes para la 

época del fallecimiento, se podría inclusive proponer como 

excepción previa pero lo que aquí se busca es una excepción 

de fondo. Todo para significarle a su señoría que, entre el 

hecho del fallecimiento de ILDEFONSO, diciembre de 2007 y la 

presentación de la demanda hoy intentada han pasado más 

de 10 años, es más el tiempo es de 12 años. De tal suerte que 

ese derecho prescribió en favor de mi representado. 

 

Hay que decirlo desde ya que la obligación se hizo exigible 

desde el momento del fallecimiento de ILDEFONSO, ósea los 10 

años a intentar tanto de la petición de herencia como el 

reindivicatorio se da desde el mismo momento en que fallece el 

señor ILDEFONSO, que es de donde provienen los derechos que 

erróneamente pretenden sean reconocidos como herederos. 

 

Igualmente quiero advertir que en justo título y buena fe en esta 

clase de situaciones se presume y digamos que el justo título 

autorizado por la ley es el decreto judicial que le confiere la 

posesión de la herencia aunado el tema de suma de 

posesiones, es decir, la posesión que ejerció ILDFONSO se 

trasmite si se me permite la expresión al señor HERNANDO 

CABRERA FERNANDEZ. Esa posesión efectiva así presentada la 

ejerce mi cliente hace más de 20 años. 

 



JJoosséé  RRiiccaarrddoo  FFaallllaa  DDuuqquuee  

                                                  Abogado 
            U. Santo Tomas de Aquino 

 

 
CCaarrrreerraa  55  NNoo..  1100  ––  3388  ooffiicciinnaa  880011  EEddiiffiicciioo  CCáámmaarraa  ddee  CCoommeerrcciioo  ddee  NNeeiivvaa--  CCeelluullaarr::  331100  334400  2244  1122..  

CCoorrrreeoo  EElleeccttrróónniiccoo::  ffaallllaajjoossee@@hhoottmmaaiill..ccoomm  

 

 

2.1. POSESION EFECTIVA DE LA HERENCIA. 

 

El CGP, en el artículo 626, literal c), derogo los numerales 1° y 2° 

del artículo 757 y el inciso final del artículo 766 del Código Civil 

sobre la posesión efectiva de la herencia y no reprodujo el 

artículo 607 del CPC. 

 

Así las cosas, y especial refiriéndome a la derogatoria del inciso 

final del art. 766 del Código Civil al retirarlo del ordenamiento 

jurídico queda que simplemente que el Derecho de petición 

expira en 10 años.  

 

Este tiempo se contará desde que la obligación se haya hecho 

exigible como lo he venido sosteniendo que se ha dispuesto y/o 

exigible desde el mismo fallecimiento del causante que a la 

fecha ya lo hemos dicho reiteradamente hace más de 12 años.   

 

Es decir, desde el punto vista normativo-sustancial estoy 

aplicando el articulo 2535 enciso segundo en concordancia 

con el 1326 ambas del Código Civil y en correlación con la 

nueva normatividad que hoy debe aplicarse. Por ello se insiste y 

resalta este apoderado la PRESCRIPCION efectivamente ya se 

cumplió antes de iniciarse este proceso, por lo cual así lo 

declarará su despacho. 

 

3. SUMA DE POSESIONES.  

 

La suma de posesiones consiste en la adición del tiempo de 

posesión del poseedor anterior o poseedores anteriores, con el 

tiempo de posesión del actual poseedor en términos del 

artículo 778 del código civil. 

 

Qué la posesión sea ininterrumpida y por tanto que la inversión 

de tiempo que hace el antecesor no sea en vano sino que se 

reconozca en el sucesor. 

 

Según la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia los 

requisitos son: 

 

i. Un título adecuado que sirva de vínculo efectivo entre el 

antecesor y el sucesor. 

ii. Que el tiempo entre el antecesor y el sucesor sea 

ininterrumpido y por tanto continuo. 

iii. Que el bien haya sido entregado nunca despojado o 

usurpado. 
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A continuación, informo al despacho cómo se demuestra la 

relación entre el antecesor y el nuevo sucesor de la suma de 

posesiones que aquí pretendo se dé, a saber: 

 

HECHOS: 

 

a) Con la ESCRITURA PÚBLICA No. 2.246 del 23 de agosto de 

1996 dan en VENTA a ILDEFONSO FERNANDEZ HERNANDEZ 

y ABIGAIL FERNANDEZ HERNANDEZ los derechos que les 

corresponden o les pueda corresponder en la Sucesión de 

ERNESTO FALLA GARCIA, vinculados en el predio 

denominado “CABRERA” ubicado en la vereda Vilu del 

Municipio de Yaguará, con matrícula inmobiliaria No.200-

0012234.  

 

b) Si bien es cierto, en el acto jurídico relacionado en el 

hecho anterior, entre las partes, valga la pena decir 

ABIGAIL e ILDEFONSO decidieron que el predio quedara a 

nombre de la señora ABIGAIL. Efectivamente así sucedió y 

por ello los herederos del señor ERNESTO FALLA GARCIA 

reconocen en el trabajo de partición de todos los bienes 

de esta persona la del predio la cabrera en cabeza de 

ABIGAIL conforme Escritura Publica No. 3438 del 17 de 

septiembre de 1998. 

 

c) Posteriormente se demanda la sucesión alegando nulidad 

absoluta, la cual prospero en el Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Neiva que mediante Sentencia del 

08/11/2004, declaro nulo de nulidad absoluta del trabajo 

de partición y la escritura de inscripción. 

 

d) Lo anterior obligo a todos los herederos, a los terceros vía 

sesión de derecho a reiniciar el proceso de sucesión. 

 

e) En este tramite fallece la señora ABIGAIL FERNANDEZ 

HERNANDEZ el 22 de marzo de 2009, según Registro de 

Defunción allegado a la demanda. 

 

f) Hecho curioso es que se allega a la demanda el 

certificado de defunción de ABIGAIL pero en los hechos 

de la demanda nada dice de ABIGAIL. En los 

fundamentos de hecho no aparece ABIGAIL por ningún 

lado, pero si su registro de defunción como prueba. 

 

g) Al declararse la nulidad del proceso sucesión y frente al 

hecho de la muerte de ABIGAIL surgió nuevamente como 

momento consumativo de los derechos en la sucesión la 
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escritura pública mencionada en el hecho primero de 

esta excepción. 

 

h) Vuelven hacer cesionarios, ya no solo ABIGAIL sino 

también el señor ILDEFONSO FERNANDEZ HERNANDEZ. 

 

i) Nace en ese momento unos derechos a favor de dos 

personas, que ya dijimos ABIGAIL e ILDEFONSO. No porque 

no las hubiera tenido sino por la nulidad, pero 

especialmente nace la situación de los derechos de 

ILDEFONSO. 

 

j) ILDEFONSO FERNANDEZ HERNANDEZ fallece el 16 de 

diciembre de 2007. Hecho que no admite discusión ni en 

la demanda ni en su contestación. 

 

k) Desde ese momento se hizo exigible la obligación, pues 

fue el momento en que en su calidad de presbítero de la 

iglesia cristiana y por no haber dejado descendencia 

aparecen sus hermanos con derechos. 

 

l) Mediante ESCRITURA PUBLICA No. 174 del 22 de octubre 

de 2015 la señora CARMEN FLOR FERNANDEZ HERNANDEZ 

vende los derechos herenciales a título universal al señor 

HERNANDO CABRERA FERNANDEZ.  

 

m) El tema de la Partición que se encuentra anexa a la 

demanda. 

 

Como puede observarse mi cliente a poseído el bien de 

manera ininterrumpida, quieta, pacífica y publica, agregado 

que siempre ha sido bajo un título justo, en otras palabras de 

justo título, además ha sido adquirido de buena fe. Y se aplica 

en este evento la posesión regular que es la que especialmente 

procede de justo título, pero aun si se pensare en la posesión 

irregular, desde el año 1996 hasta la fecha por el fenómeno 

jurídico de la unión de posesión se habría sobre pasado este 

término con creces, más de 30 años. Reza el artículo 775 del 

Código Civil de que “Son traslaticios de dominio lo que por su 

naturaleza sirven para transferirlo,…”. A inciso seguido o reglón 

seguido establece que será justo título los actos legales para la 

partición.  

 

En otras palabras, mi cliente a poseído desde 1996 el bien en 

mención.  

 

A contrario sensu, el artículo 776 afirma que no es justo título y 

no se encuentra mi cliente en ninguno de esos eventos, pero ni 
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remotamente. Adicionalmente el Código establece la 

presunción de buena fe, como en esta situación. 

 

Solo para rellenar ideas propias de esta problemática es bueno 

aclarar que en Colombia se presume la buena fe, pero es 

indiscutible que se ha dado, no solo por lo dicho en este 

acápite sino por el conjunto de circunstancias y excepciones 

que he planteado y que deben unirse, porque la situación de 

hecho es una sola. Me refiero por ejemplo a lo planteado en 

cómo se solicitó la notificación a todos los herederos en la 

demanda de HERNANDO CABRERA FERNANDEZ para obtener 

50% de la sucesión de ILDEFONO FERNANDEZ HERNANDEZ pero 

el decreto del juzgado fue el emplazamiento como lo 

ordenaba el Código de Procedimiento Civil y no tomando en 

cuenta las reglas establecidos en el Código General del 

Proceso por el momento histórico en el que se admitió la 

demanda y que fue una decisión judicial en criterio aceptada 

a raja tabla en su momento por el apoderado de mi cliente en 

la época del levantamiento de la sucesión.  

 

4. COMPENSACIÓN. 

 

Desde el punto de vista procesal, la compensación constituye 

una excepción y tiende, como tal, a obtener el rechazo total o 

parcial de la pretensión hecha valer por el actor, según que, 

respectivamente, el crédito invocado por el demandado sea 

igual o de menor monto que el reclamado en la demanda. 

 

Hecha la anterior precisión, tenemos que a voces del articulo 

1714 del Código Civil establece que “cuando dos personas son 

deudoras una de otra, se opera entre ellas una compensación 

que extingue ambas deudas,…” 

 

En Colombia la compensación opera ope iuris, es decir de 

pleno derecho, es mas se dice que aun sin conocimiento de los 

deudores, lo que sucede es que hay unas reglas que habrán de 

cumplirse conforme lo ordena el artículo 1715 ibidem. 

 

Esta excepción la propongo en el pretendido evento de 

prosperidad de la acción de petición de herencia y porque así 

lo ordena la ley, pero aun si no se contemplará haberse 

propuesto, pero el código general del proceso especifico que 

hay que alegarla para poderla declarar. Lo cual no estoy de 

acuerdo, pero cumplo con el requisito de proponerla para 

evitar discusiones al respecto.  

 

Solo para terminar esta excepción debo decir que no se 

contempla ninguno de los elementos indicados en el artículo 
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1721 del código civil, pues no ha sido despojado injustamente 

ni es la restitución de un depósito, etc. 

 

HECHO: 

 

i. Hecho futuro. De prosperar la acción que pretende el 

actor, cualquiera obligación que resulte de esta 

demanda o de otra circunstancia deberá compensarse 

conforme a las reglas precedentes y especialmente 

contenidas en la ley. 

 

5. NULIDAD RELATIVA. 

 

Conforme al articulo 1743 la nulidad relativa debe ser 

declarada a petición de partes y si bien es cierto el actor 

pretende la ineficacia de la acción, que son figuras jurídicas 

diferentes y que en criterio de este operador jurídico se 

expresan o clarifican mejor en el Código de Comercio 

 

La ineficacia de los actos jurídicos es una reacción del 

ordenamiento jurídico en cuya virtud se priva de efectos a 

aquel acto jurídico que no cumple con los requisitos exigidos 

para su existencia o validez; o bien que, por un hecho o causa 

posterior eliminan, reducen o perturban los efectos propios de 

un acto existente y válido. 

 

La inexistencia constituye una causal de ineficacia del acto 

jurídico porque el acto, al no cumplir los elementos más 

esenciales, no produce efectos.  

 

En mi criterio la solicitud de ineficacia no llena los 

requerimientos propios de la inexistencia del acto demandado 

o lo que es lo mismo no cumple con la situación con la que los 

tratadistas lo han contemplado porque el ejemplo manido 

para explicar esta situación, claro y en épocas pasadas era el 

matrimonio entre una pareja del mismo sexo; hoy en día eso ha 

cambiado pero el punto sirve para explicar que era un acto 

que no nació a la vida jurídica por la inexistencia del mismo. Y 

debemos decir que este acto jurídico-el de partición tiene 

efectos inter-pares y erga omnes y tiene un fundamento factico 

y jurídico propio. Por lo tanto, considero que la pretensión o 

acumulación de pretensiones tendría que versar sobre una 

nulidad relativa frente a la sucesión presentada por la hermana 

de ILDEFONSO esta es CARMEN FLOR FERNADEZ HERNANDEZ. 

 

Lo que quiero significar es que el derecho de CARMEN FLOR, 

por ser hermana del causante impediría que se tengan en 

cuenta valores absolutos en favor del aquí demandante 
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teniendo en cuenta que ellos solo pueden pretender dos 

derechos de seis. 

 

Otra situación que también he venido manifestando y que  

cabe esta excepción es el tema de que falleciera la señora 

MARIA ESTHER FERNANDEZ HERNANDEZ, quien confirió poder y 

todos conocemos que el poder no termina con la muerte; pero 

también debe decirse que es célibe, es decir no deja 

descendencia ni ascendencia y que habrían cinco personas 

desde el punto de vista del árbol genealógico con interés para 

actuar entre ellos la madre de mi cliente  y otros que están por 

fuera de esta demanda y que aplicando la regla de que 

donde haya un vacío debe llenarse conforme a la regla del 

artículo 12 del CGP  en el entendido que debe hacerse en las 

normas que regulen casos análogos o en las que determine el 

juez observando principios constitucionales y los generales de 

ley. 

 

Pues bien, esta norma, me refiero a la petición de herencia y su 

desarrollo procesal tiene en mi criterio el vacío de no 

especificar qué pasa con los otros herederos de igual derecho, 

como en el presente caso. Y el problema jurídico a resolver 

sería cómo se resuelve esto para y desde el punto de vista 

sustancial y en base al principio de igualdad, ¿qué pasa con los 

otros herederos?, era obligación citarlos por parte del 

demandante? La situación en mi criterio se resuelve por el caso 

análogo que el más cercano es la sucesión y ella contempla a 

partir de la vigencia del Código General del Proceso debe de 

manifestarse si se tiene conocimiento de otros herederos, su 

dirección, en donde se pueden ubicar, etc. 

 

Asi las cosas, existe una falta de integración del contradictorio, 

pero por activa mas no por pasiva. Situación su señoría tendrá 

en su criterio resolver, pero sino acuda a los principios generales 

contenidos en la Constitución Política de Colombia para 

resolver este planteamiento que no es cualquier cosa.  

   

6. INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA Y SUS EFECTOS. 

 

Realmente el actor pide las restituciones mutuas es a partir del 

momento de la inscripción de la demanda, hecho que no a 

acaecido, y será un hecho futuro contemplado en la 

pretensión, de tal suerte que se presentaran excepciones en 

sentido contrario, es decir, acometiendo las reglas. (mirar 

hecho quinto para resolver esto) De tal suerte que las 

restituciones mutuas solo procederían hacia el futuro de la 

sentencia y nunca con efectos hacia el pasado. 
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7. NO APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 1321 DEL CÓDIGO CIVIL EN ESTE 

MOMENTO. 

 

Reza el artículo 1321 lo siguiente: 

 

“El que probare su derecho a una herencia, ocupada por 

otra persona en calidad de heredero, tendrá acción para 

que se le adjudique la herencia, y se le restituyan las cosas 

hereditarias, tanto corporales como incorporales; y aun 

aquellas de que el difunto era mero tenedor, como 

depositario, comodatario, prendario*, arrendatario, etc., y 

que no hubieren vuelto legítimamente a sus dueños”. 

 

La Corte Constitucional en la Sentencia C-1111 de 2001 sobre la 

constitucionalidad del articulo 1042 sobre la representación 

estableció un criterio que no es obiter dicta sino por el contrario 

que está íntimamente ligada y es que el que actúa por 

representación no es heredero, tiene un derecho entregado o 

que se consolida con la ley:   

 

“…los representantes -que no son herederos del causante- 

adquieren su vocación herencial en razón de la pre - 

muerte del heredero…” 

 

Esta sentencia y la interpretación que le da los Magistrados de 

le C.C. tiene especial relevancia porque el artículo 1321 que ya 

se transcribió se contiene específicamente a una situación que 

aquí no se da, y que es: 

 

a) El señor aquí demandado HERNANDO CABRERA 

FERNANDEZ no está ocupando el predio en calidad de 

heredero, sino que lo está ocupando por una cesión a 

título oneroso de su señora madre, quien sí era heredera, 

pero ese hecho no lo convierte a él en heredero sino en 

cesionario.  Y es evidente aun cuando el hecho cuarto de 

la demanda diga que es sobrino, y es un hecho cierto, 

pero ello no implica ni le arroga derechos que sí tenía su 

señora madre, es decir ella sí era heredera de ILDEFONSO; 

pero le cede los derechos a un tercero.  Como la señora 

CARMEN FLOR FERNANDEZ HERNANDEZ siguiendo la ley y 

la jurisprudencia constitucional sí es heredera como ya se 

dijo, me remito a la ley a la Corte Constitucional no se 

puede decir, no se puede sostener como lo pretende el 

actor del hecho cierto de que es sobrino pensarse que 

por esa sola situación este en calidad de heredero y este 

ocupando la herencia en esa calidad, lo que da lugar a 

una falta de legitimación en la causa en el extremo 
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pasivo de este proceso civil por parte del demandado 

HERNANDO CABRERA FERNANDEZ.   

 

 

8. REQUISITOS PARA QUE PROCEDA LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE 

HERENCIA. 

 

La acción de petición de herencia procede si se cumplen los 

siguientes requisitos: 

 

 Probar el derecho a una herencia. 

 La herencia debe estar ocupada por otra persona que 

también tenga la calidad de heredero. 

 

La petición de herencia procede de un heredero contra otro. Si 

la propiedad perseguida por el heredero no está en poder de 

otro heredero sino de un tercero, esta acción resulta 

improcedente. 

 

Como lo he explicado suficientemente no se cumple los 

requisitos de la Acción de Petición de herencia toda vez, quien 

está ocupando en este momento, no es heredero por tres 

circunstancias: 

 

a) Porque el acto jurídico por medio del cual ocupa ese 

bien es por la cesión de derechos sucesorales y este acto 

jurídico no lo convierte en heredero. 

 

b) Y tampoco es heredero porque su señora madre no ha 

fallecido, y ya explique en otras líneas no existe el 

derecho de representación per saltum, pues no se puede 

desconocer el hecho de que CARMEN FLOR todavía está 

viva y es hermana del causante. 

 

c) Entonces no están en la mismas circunstancias, valga la 

pena decir porque no está en grado o en estirpe, 

máxime que cuando se declaró la constitucionalidad del 

artículo 1042 del Código Civil, la corte considero que no 

eran herederos sino un derecho nacido de la ley. Es 

decir, ni ellos son herederos-demandantes apenas tienen 

un derecho e inclusive podemos hablar de expectativa 

de derecho y demandado sí que menos porque 

tampoco es heredero. 

  

En conclusión, los extremos factico no se dan para invocar el 

artículo 1321 del C.C. que se refiere a la Acción de Petición de 

Herencia.  
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9. FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LA CAUSA POR PASIVA. 

 

En relación con la legitimación en la causa, la Sala (Sentencia 

Rad.24667 del 26/09/2012) ha precisado lo siguiente: 

 

“La legitimación en la causa -legitimatio ad causam- se 

refiere a la posición sustancial que tiene uno de los sujetos 

en la situación fáctica o relación jurídica de la que surge 

la controversia o litigio que se plantea en el proceso y de 

la cual según la ley se desprenden o no derechos u 

obligaciones o se les desconocen los primeros o se les 

exonera de las segundas. Es decir, tener legitimación en la 

causa consiste en ser la persona que, de conformidad 

con la ley sustancial, se encuentra autorizada para 

intervenir en el proceso y formular o contradecir las 

pretensiones contenidas en la demanda por ser sujeto 

activo o pasivo de la relación jurídica sustancial debatida 

objeto de la decisión del juez, en el supuesto de que 

aquélla exista. Es un elemento de mérito de la litis y no un 

presupuesto procesal”. 

 

De acuerdo con el concepto indicado anteriormente, y 

conforme con lo que se ha expuesto, lo que este apoderado 

procesal pretende es decirle a su honorable despacho que de 

acuerdo a la ley él no está ocupando el predio en calidad de 

heredero. La heredera de ILDEFONSO era la señora CARMEN 

FLOR FERNANDEZ HERNANDEZ, y ella le cede los derechos 

sucesorales, e insiste y resalta esta defensa eso no lo convierte 

en heredero. Y nuestra legislación no admite la representación 

per saltum, esto es, representar por ejemplo a la madre como 

sucede en este caso y si bien es cierto es una persona bastante 

anciana no por ello podría saltarse a esa madre que es la 

hermana de ILDEFONSO, ella si heredera directa conforme a los 

órdenes sucesorales.  

 

10. LA HERMANA DEL CAUSANTE SEÑORA MARIA ESTHER 

FERNANDEZ HERNANDEZ FALLECIO EN DIAS PASADOS, LO QUE 

TRAE CONSECUENCIAS JURIDICAS A ESTE PROCESO.  

 

Desde el momento del poder entregado al apoderado por la 

aquí demandante MARIA ESTHER, ella desafortunadamente 

fallece, hecho acaecido el 04 de junio de este año. Pero el 

punto que quiere resaltar esta defensa es, el hecho de que 

también durante toda su vida fue célibe, es decir no tuvo hijos y 

no existe descendencia ni ascendencia de ninguna clase. Y 

quienes pueden seguir ejerciendo el derecho son terceros que 



JJoosséé  RRiiccaarrddoo  FFaallllaa  DDuuqquuee  

                                                  Abogado 
            U. Santo Tomas de Aquino 

 

 
CCaarrrreerraa  55  NNoo..  1100  ––  3388  ooffiicciinnaa  880011  EEddiiffiicciioo  CCáámmaarraa  ddee  CCoommeerrcciioo  ddee  NNeeiivvaa--  CCeelluullaarr::  331100  334400  2244  1122..  

CCoorrrreeoo  EElleeccttrróónniiccoo::  ffaallllaajjoossee@@hhoottmmaaiill..ccoomm  

 

actuaran por representación o directamente como CARMEN 

FLOR FERNANDEZ HERNANDEZ como hermana de la causante. 

 

 

11. DENTRO DEL PODER ENTREGADO POR LOS DEMANDANTES 

AL APODERADO SE LE CONFIRIO LA FACULTAD DE “HACER EL 

TRABAJO DE PARTICIÓN” 

 

Realmente la que tiene esa vocación hereditaria es MARIA 

ESTHER FERNANDEZ HERNANDEZ, lo otros no.   

 

Eso ya se ha discutido suficientemente en líneas anteriores, pero 

al fallecer ella hace más de un mes y no dejar descendencia ni 

ascendencia entramos nuevamente al cuarto orden y ahí 

estaría la señora CARMEN FLOR que todavía está viva, es decir 

que tiene plena vocación hereditaria de su hermana y por 

ende de ILDEFONSO y al momento de otorgar poder algunos 

podrían pensar en ese instante que le dio el poder con 

facultades para realizar  la partición, pero resulta que, CARMEN 

FLOR y los otros hermanos y algunos de ellos con descendencia 

legitima pueden actuar por representación.  

 

Problema bastante complejo para resolver pero que indica que 

en este momento procesal la única que tiene vocación 

hereditaria es CARMEN FLOR y la única que puede autorizar la 

partición en cualquier evento.  

 

Resulta entonces que hay otra persona que desplaza 

jurídicamente hablando a los asignatarios por representación 

dado que como lo dice la Corte Constitucional no son 

herederos, su razón nace de la ley no de la herencia. Y si ello es 

así, como lo dice la Corte Constitucional se tiene que el 

apoderado en este momento tiene un poder precario si así lo 

podemos llamar. Las sucesión procesal que es otra figura 

nacida del fallecimiento de uno de los demandantes esta en 

cabeza de un tercero. Tercero que sería el único que tendría 

vocación para ratificar el poder inclusive para que continuara 

o no este apoderado con el proceso más todas las demás 

consecuencias jurídicas que se pueda imaginar y que nace del 

hecho del fallecimiento de uno de los demandantes.  

 

 

12. NO PROCEDENCIA DEL PAGO DE FRUTOS CIVILES NI ANTES 

NI DESPUES DE LA NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

En una excepción diferente enfatice el punto de que antes de 

la demanda no procedía el pago por buena fe de mi cliente, 

entonces el tema a tratar aquí es que el derecho nace sobre el 
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bien la cabrera en el tema de la sucesión de ABIGAIL 

FERNANDEZ HERNANDEZ , y ella quien en ese momento era 

propietaria única le arrendo al señor JESUS KENNEDY CABRERA 

FERNANDEZ  el bien y esos dineros los recibió en vida y con una 

anticipación del cual se puede decir que hoy esta persona está 

todavía usufructuando el bien  por haber efectuado el pago 

de manera anticipada y mucho antes de la muerte de ABIGAIL 

FERNANDEZ HERNANDEZ, quien para la época del arriendo era 

la única propietaria del bien. 

 

 

13. REPUDIO DE LA HERENCIA. 

 

Un heredero puede negarse a recibir una herencia, decisión 

que se conoce como repudio de la herencia, o popularmente 

renuncia a la herencia. 

 

El repudio es una manifestación de un heredero o asignatario 

de no aceptar la parte de los bienes dejados por el causante 

que le fueron asignados por él, en su testamento, o aquellos 

que por derecho sucesoral le corresponden. 

 

Artículo 492 del CGP.- Requerimiento a herederos para ejercer 

el derecho de opción, y al cónyuge o compañero 

sobreviviente, en su Inciso quinto: 

 

“Los asignatarios que hubieren sido notificados personalmente 

o por aviso de la apertura del proceso de sucesión, y no 

comparezcan, se presumirá que repudian la herencia, según lo 

previsto en el artículo 1290 del Código Civil, a menos que 

demuestren que con anterioridad la habían aceptado expresa 

o tácitamente. En ningún caso, estos adjudicatarios podrán 

impugnar la partición con posterioridad a la ejecutoria de la 

sentencia que la aprueba”. 

 

En cuanto al a reforma de notificación de herederos 

(acordémonos que sostengo en base a jurisprudencia y 

doctrina que solo es heredera CARMEN FLOR FERNANDEZ) y 

dentro de las nuevas disposiciones que trajo el Código General 

del Proceso se manifiesta que en la demanda de sucesión se 

deberá contener nombre y dirección de todos los herederos 

conocidos. En la legislación anterior que es aplicable para este 

evento no se requería enunciar a los herederos determinados y 

su dirección (art. 587 del CPC). Acordémonos que el juez 

ordenaba el emplazamiento para que se presentaran todos los 

que se creían con derechos (589 CPC). 
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Manifestar que por cuestiones de sucesión de leyes en el 

tiempo y además porque así lo sostuvo la jurisprudencia dentro 

de un largo trecho lo que hizo la norma fue efectivizar y mejorar 

ese derecho, pero igual pido su aplicación para que se tome 

ese emplazamiento como repudiación de la herencia y sus 

efectos. Y conforme al artículo 1289 del C. Civil 

tenía un término de 20 días hábiles cuando se repudia y 

ampliado en otro tanto cuando se acepta la herencia.  

 

Sin embargo, debo decir que aquellos notificados por aviso al 

proceso de sucesión y no comparezcan se presumirá que 

repudian la herencia. Regresando al procedimiento del CPC 

debe tener iguales consecuencias y lo más importante de todo 

esto es que no podrán impugnar la partición a la ejecutoria de 

la sentencia que la aprueba y si leemos las pretensiones de la 

demanda encontramos que se solicita la ineficacia de los actos 

de partición y adjudicación. Esa decisión de ineficacia que 

pretende el actor, es sobre la partición y la adjudicación y dice 

la norma que no podrán en ningún caso impugnarla con 

posterioridad a la ejecutoria de la sentencia que lo aprueba, 

hecho acaecido en el año 2016 según las mismas pruebas que 

aporta a la demanda el actor. 

 

 

14. DESIDIA Y POR ENDE REPUDIO O RECHAZO DE LA SUCESIÓN 

POR PARTE DE TODA LA FAMILIA Y HERMANOS DEL SACERDOTE 

ILDEFONSO FERNANDEZ HERNANDEZ. 

 

Lo primero que hay que decir es que la profesión del señor 

ILDEFONSO fue sacerdote y por ende no dejo descendencia 

legitima. En base a ello, nos encontramos en el cuarto orden y 

pueden heredar los hermanos. 

 

Siguiendo esa mecánica, tenemos que, el señor deja seis 

hermanos, que por extraño que parezca el demandante no lo 

expresa ni lo manifiesta en su demanda, pero fijémonos por 

parte de su despacho que en la pretensión de esta demanda 

que se contesta hoy en el punto CUARTO de su pretensión pide 

adjudicar en proporción a lo que corresponda en las 

asignaciones de ley. 

 

Es decir, él debía conocer o por lo menos sus clientes que aquí 

el sacerdote tenía seis hermanos más. En la prueba traslada 

que se solicitar más lo que se allega, así como un resumen de 

un árbol genealógico donde obran quienes son los herederos 

como hermanos y por lo tanto en el cuarto orden legal de los 

procesos sucesorios. 
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ARBOL GENEALOGICO realizado por este operador jurídico solo 

con un fin informativo. 

 

Efectuado lo anterior, se dan varias consecuencias, la primera 

que mi poderdante demuestra su buena fe, no hoy con este 

proceso sino desde el mismo momento en el que inicia la 

sucesión intestada.   

 

Ello es así, ya que a través de su apoderado el Dr. RUBEN DARIO 

VALBUENA GARZON, desde el primer momento de presentación 

de los hechos de la demanda, especialmente desde el hecho 7 

al 14 define quienes son los hermanos del causante y su 

descendencia legitima. Es así que en hecho 14 de sucesión de 

ILDEFONSO  a favor de HERNANDO  establece que son hijos de 

JOVITA los señores VILLEGAS FERNANDEZ, aquí demandantes 

como aparece en el cuerpo de la demanda entre otras cosas 

no como un hecho que debió serlo, sino en el relato de que 

quien le confirió poder y el por qué, esto es afirmando que 

estaban actuando por la figura jurídica de la representación de 

la señora madre, sin especificar inclusive que ya había 

fallecido. Pero sí allega el registro de defunción de la señora 

JOVITA FERNANDEZ HERNANDEZ. 

 

Es para demostrarle o indicarle a su señoría la fragilidad como 

se presenta la demanda por no decirlo a la mala fe, pues tengo 

un acápite dentro de las excepciones especialmente 

dedicado a la mala fe. 
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NOTA COMUN PARA LAS EXCEPCIONES: Como tienen mucha 

cercanía en la forma de presentación de estas dos anteriores 

excepciones y ya habiendo declarado o presentado que son 6 

los hermanos legítimos del sacerdote que en vida se llamara 

ILDEFONSO, es del caso puntualizar que en los hechos de la 

demanda del sucesorio de ILDEFONSO de la cual se 

acompañara copia simple de la demanda y se pedirá que se 

allegue todo el proceso sucesorio de ILDEFONSO a fin de 

entender los hechos aquí narrados como excepciones, pero 

adicionalmente con los elementos de juicios acompañadas a 

la misma. 

 

Resaltando por esta defensa como se presentaron tres 

situaciones que hacen nugatorio el derecho pretendido el día 

de hoy, y son los siguientes: 

 

i. Se anexo copia para el traslado de todos los herederos 

incluido “GLORIA, INES, LUIS FERNANDO, FERNANDO, JOSE 

ANTONIO, Y MARTIA ESTHER FERNANDEZ HERNADEZ”. 

ii. Se realiza una solicitud o petición especial de aplicación 

del artículo 78 del CGP, en el cual se solicita al Juzgado 

que en el momento de presentación al proceso y de 

admisión de la demanda una solicitud a los herederos 

para que entreguen ellos el registro civil de nacimiento y 

el registro de defunción para los herederos en 

representación.  

iii. En el cuadro de notificaciones se identificó a todos los 

familiares y su dirección.  

 

Todo esto para significarle su señoría cómo se procedió en la 

sucesión del presbítero ILDEFONSO y por ende tiene los efectos 

procesales de que no se quisieron presentar bajos los 

parámetros de notificación que aparecen en el cuerpo de la 

demanda y en el trámite procesal y por lo tanto se dictó 

sentencia aprobatoria de la partición por no haberse hecho 

presente estas personas. Como dato curioso el mismo Juzgado 

Quinto de familia aprobó el trabajo de partición. Lo que hace 

más fácil inclusive la búsqueda de ese elemento material 

probatorio para que sea incluido este proceso dado que el 

origen es el mismo. 

 

Recuerda mi cliente y su apoderado que para esa época vino 

la transición entre el C.P.P. y el C.G.P. y su señoría 

acertadamente ordeno que debía aplicarse era el Código del 

Procedimiento Civil y no el C.G.P. de tal suerte que se ordenó el 

emplazamiento y dentro de los plazos establecidos por la ley no 

se presentó nadie. 
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Es bueno recordar que presentada la demanda  de sucesión, 

en este caso de ILDEFONSO y que cumplía con los requisitos 

legales y los anexos, el juez declaró abierto el proceso de 

sucesión y ordenó el emplazamiento de todos los que se 

creyeran con derecho para intervenir en él, por edicto que se 

fijará durante diez días en la secretaría del juzgado y se 

publicará por una vez, en un diario que a juicio del juez tenga 

amplia circulación en el lugar, y en una radiodifusora local si la 

hubiere. 

  

Según los relatos de los hechos de cómo se sucedieron y con la 

prueba traslada y el testigo RUBEN DARIO VALBUENA que 

estudiado el caso especial y el momento especifica que vivía el 

país, valga la pena recordar, en lo que hace referencia a la 

sucesión de leyes en el tiempo, la juez decidió que de aplicarse 

era el articulo 589 en concordancia con el artículo 318 CPC, es 

decir, se dio aplicación al tránsito normativo conforme lo 

contemplado en el CGP y por ello ordeno el emplazamiento el 

cual se cumplió a cabalidad. 

 

15. EXCEPCIÓN EN CUANTO TIENE QUE VER CON QUE 

HERNANDO CABRERA FERNANDO ES CESIONARIO EN TODOS LOS 

EVENTOS. 

 

Es importante aclararle a su despacho para efectos de 

dimensionar lo que realmente sucede en este proceso, que la 

señora CARMEN FLOR FERNANDEZ HERNANDEZ le realizó venta 

y/o cesión de derechos sucesorales en dos situaciones 

diferentes, me explico, pero debo relatar primero unos hechos 

para que se entienda la situación y con el ánimo de no 

confundir al fallador: 

 

i. Los propietarios del predio la Cabrera son ABIGAIL 

FERNANDEZ HERNANDEZ y ILDEFONSO FERNANDEZ 

HERNANDEZ. 

ii. Ambos fallecieron célibes, es decir solteros sin 

descendencia. 

iii. Las dos sucesiones se llevaron por aparte y no tenían por 

qué acumularse. 

iv. En la Sucesión de ABIGAIL se reconoció una heredera y 

cuatro partes representadas por los aquí presentes. 

v. El señor ILDEFONSO le correspondía el 50% del predio la 

Cabrera. 

vi. En la sucesión  de ABIGAIL FERNANDEZ HERNANDEZ se 

presentaron cinco herederos, dado que existía un pre-

muerto, en este caso  ILDEFONSO. 
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NOTA: En excepciones anteriores se han establecido otros 

hechos que ayudan a resolver esta situación y puedo decir 

que son complementarias o inmanentes a todas las 

excepciones. 

 

16. EXCEPCIÓN QUE LA DENOMINO DE CARÁCTER RESIDUAL. 

 

Con las pruebas que aportaré voy a demostrar el árbol 

genealógico de los descendientes legítimos de PLACENCIO Y 

ALEJANDRA para determinar qué derecho es el que puede 

reclamar por esta acción los hermanos VILLEGAS FERNANDEZ. Y 

ya en el sucesorio de ABIGAIL que nos sirve de ejemplo se 

encontró que eran cinco los reclamantes porque la mayoría de 

ellos no dejaron descendencia y solo pocos tuvieron esa 

característica y allí se reconoció por quintas partes, ósea se 

presentaron cinco personas, ya fuere por representación o 

simplemente los hermanos de la causante. 

 

Denomine esta excepción de carácter residual para que el 

despacho pueda conocer que el derecho que a ellos le 

corresponde es la quinta o sexta parte como se quiera tomar 

de la sucesión de ILDEFONSO  

 

17. LA SOLICITUD DE INEFICACIA EN CRITERIO DE ESTE 

OPERADOR JURIDICO ESTA MAL PLANTEADA Y DA LUGAR A 

ERRONEAS APRECIACIONES Y CONFUNSIONES AL MOMENTO DE 

TOMAR UNA DECISION SEA ELLA CUAL FUERE. 

 

Si bien es cierto, considera que la Acción de Petición de 

Herencia presentado por el apoderado en cabeza de sus 

representados es de carácter nugatorio por la presencia en el 

bien inmueble de un NO HEREDERO. También es cierto que en 

espacios defensivos del ejercicio de derecho y contradicción 

contenidos en el artículo 29 superior se deben agotar, ellos en 

su integridad y con base en ello es procedente decirle a su 

despacho y hacerle observaciones de tipo jurídico y de base 

factual fuerte, que, conociendo los hechos reales de esta 

situación, como, por ejemplo, el hecho de que los herederos de 

ILDEFONSO son seis, o sea la repartición seria seis estirpes. 

 

Esto se corrobora con la prueba trasladada, además por una 

solicitud de interrogatorio de parte a todos y cada uno de los 

demandantes. Todo lo anterior, corroborado o presentado por 

este operador jurídico en una excepción anterior que solicito 

que sea tomado en cuenta como elemento dado que la 

contestación de la demanda es una sola, pero prefiere 

adicionalmente hacer esta solicitud de esta forma. 
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Como lo que se dice es cierto, en el remoto caso de un 

escenario posible solo le corresponderá una sexta parte a la 

familia VILLEGAS FERNANDEZ y una sexta parte a MARIA ESTHER. 

Y hoy en día todos los demás hermanos de la nombrada, entre 

ellos la madre de mi cliente tienen una sexta parte de esa 

sucesión. Me explico, en caso de prosperar la acción ellos 

tendrían derecho solo a la sexta parte y la ineficacia solicitada 

fue total y no parcial. Pero adicional hay una razón de peso 

material, aun cuando se llegara al absurdo de la existencia de 

la representación per saltum, ellos tendrían eventual un 

derecho reconocido en la ley en una sexta parte. 

 

Adicional a lo anterior tenemos que el señor HERNANDO 

CABRERA FERNDEZ por un acto entre vivos legitimo es cesionario 

de un derecho y por ende habría reconocer la sexta parte del 

50%, las demás quedarían incolumes. 

 

Pareciera muy evidente, pero, se solicita la declaratoria de 

ineficacia de los actos de partición y adjudicación sin tener en 

cuenta los derechos de los demás.  

 

El problema jurídico a resolver por su despacho será si hay una 

ineficacia parcial o total de la partición. Lo anterior por cuanto 

algunos tratadistas entienden que la inexistencia de la partición 

acarrea su ineficacia total como es solicitada por el 

demandante cuando se tiene también un derecho y no 

cualquiera a diferencia de la figura de la representación como 

lo ha sostenido la Corte en la Sentencia C-1111 de 2001. 

 

Valga la pena resaltar en este momento la Sentencia del 8 de 

abril de 1976 MP mi amigo y colega GERMAN GIRALDO en el 

libro de Jurisprudencia Civil de 1976 páginas 135 y siguientes: 

“… Demandado, tendrá la obligación de restituir al 

demandante la cuota o la totalidad de la herencia que 

indebidamente ocupa”. 

 

Traída acotación entre otras cosas la poca jurisprudencia al 

respecto, sí es evidente que solo se podría declarar en esa 

eventualidad que yo estoy contemplando una ineficacia 

parcial o lo que es lo mismo decir en razón a la existencia de la 

partición, que es un hecho claro ante el proceso solo y 

eventualmente podría prosperar en forma parcial. Pido 

disculpas en ser reiterativo, pero la situación lo amerita porque 

en ese eventual caso solo prosperaría en cuanto a dos partes 

de seis. 
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18. ¿ESTA EL SEÑOR HERNANDO CABRERA EN FORMA INDEBIDA 

OCUPANDO EL BIEN? 

 

Esta excepción que la he puesto en punto de pregunta es 

porque pretendo resolver esa inquietud, pero de forma asertiva 

porque no me cabe la menor duda que la está ocupando de 

forma debida.  Los siguientes hechos me da la razón: 

 

i. La señora CARMEN FLOR FERNANDEZ HERNANDEZ es 

heredera de ILDEFONSO por ser su hermana. 

ii. La acción de Petición de Herencia se inicia contra un 

tercero que no tiene la calidad de heredero. 

iii. Esta ocupación de la herencia se la dio un Juzgado a 

través de un proceso con todas las garantías judiciales 

que para la época existían, es decir, con el código 

anterior. 

iv. Pero como si fuera poco se le informo a otras personas a 

través de su tía y primos hermanos que se hicieran 

presentes allí, pero la respuesta siempre fue la misma, no 

queremos participar porque no tenemos dinero. 

 

Esta acción es por esencia una acción protectora para aquel 

que está ocupándola indebidamente. Considero por los varios 

aspectos la herencia está ocupada debidamente por parte de 

mi cliente porque realizó negocios jurídicos validos en Colombia 

pero que no ha sido atacado por el demandante en ninguna 

de sus formas, es decir los negocios jurídicos sustanciales o 

inmanentes al mismo no han sido atacados por esta demanda. 

  

 

19. BUENA FE DEL DEMANDADO. 

 

La Corte Constitucional ha considerado que en tanto la buena 

fe ha pasado de ser un principio general de derecho para 

transformarse en un postulado constitucional,  su aplicación y 

proyección ha adquirido nuevas implicaciones, en cuanto a su 

función integradora del ordenamiento y reguladora de las 

relaciones entre los particulares y entre estos y el Estado, y en 

tanto postulado constitucional, irradia las relaciones jurídicas 

entre particulares, y por ello la ley también pueda establecer, 

en casos específicos, esta presunción en las relaciones que 

entre ellos se desarrollen. (Sentencia C-1194-2008) 

 

Se ha demostrado suficientemente por parte de este operador 

jurídico y porque los hechos así lo ameritan que se ha actuado 

de buena fe en todo el trascurrir del proceso sucesoral de 

ILDEFONSO que incluye la compra de derechos sucesorales de 
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1996. Es decir, la carga de la prueba se está cumpliendo de 

manera coherente, pragmática, es decir, de forma factual a 

favor de los intereses de HERNANDO-mi cliente y además 

respaldado siempre en la ley, en otras palabras, nunca se ha 

salido él (demandado) de los aspectos en los actos jurídicos y 

por lo tanto en ningún momento se puede refutar ni se ha 

alegado en los hechos de esta demanda que sea un heredero 

de mala fe. 

 

Siguiendo el orden de la acción aquí intentada, es decir la 

petición de herencia se establece en el artículo 1324, en 

cuanto a responsabilidades del ocupante de la herencia el 

principio de buena fe. Lo anterior también conforme el artículo 

964 del Código Civil y por contrario hasta lo que he venido 

sosteniendo establece que el que debe pagar los frutos 

naturales y civiles de la cosa es el poseedor de mala fe. 

 

 

20. MALA FE DE LOS DEMANDANTES. 

 

Existe mala fe porque no quisieron presentarse en la sucesión 

para no asumir gastos y costos. Conocieron específicamente, 

porque tuvieron asesoramiento jurídico permanente porque 

esta situación procede de otro proceso  en donde se le 

reconocieron los derechos de ABIGAIL e ILDEFONSO FERNANDEZ 

HERNANDEZ, situación que terceros quisieron desconocer y me 

refiero a la familia FALLA GARCIA en la sucesión de ERNESTO 

FALLA, que todos conocieron y en donde actué como 

apoderado y en donde después de muchos años logre el 

reconocimiento de los herederos y en ese momento se hicieron 

presentes solo en el de ABIGAIL por puro capricho, pues no se 

puede decir otra cosa de la actitud, de la forma que han 

manejado estos procesos, pero que indudablemente inciden 

en las cargas sustantivas y procedimentales y por ende sus 

consecuencias en esta clase de procedimientos. 

 

Tuvimos que soportar además del proceso sucesorio de 

ERNESTO FALLA GARCIA, en donde nos defendimos de varios 

procesos policivos, situación que duraron más de siete años en 

definirse. A raíz de esta clase de procesos se acorde el pago de 

dinero en especie entre HERNANDO CABRERA FERNANDEZ y 

JOSE RICARDO FALLA, situación que no se ha concretado 

porque no se ha podido registrar la escritura por el no pago de 

impuesto ante el valor de los mismo, situación que 

perfectamente conoce la familia VILLEGAS FERNANDEZ.     

 

De aquí nace el tema específico que condensaré en otra 

excepción y que denomino así: 
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21. PRESTACIONES MUTUAS. 

 

Como la demanda que aquí se intenta tiene un acápite que 

corresponde al a PRETENSIÓN No. 5, que indiscutiblemente el 

actor no entra a probar, que es parte de su deber onus 

probandi ósea que le corresponde a él la carga de la prueba o 

lo que es lo mismo demostrar la mala fe y mi cliente está 

amparado por el articulo 83 superior o presunción de buena fe.  

 

Pero adicionalmente por las normas del Código Civil que 

desarrolla temas propios de la bonum fidei, que conforme a las 

reglas de la petición de herencia se rigen por estas reglas 

contenidas en los artículos 948 y siguientes, especialmente el 

art. 961 y siguientes, y porque el actor en ningún momento 

pensó que era una persona de mala fe y así se expresa en la 

demanda o se concluye de ella, toda vez que los hechos y las 

pretensiones en forma alguna comprenden actividad factual-

pretensional o jurídica que conlleve a su despacho en el 

pretendido evento que prospere la acción a tomar una 

decisión en ese sentido.  

 

Es decir, partiendo de la base que es una persona de buena fe, 

tenemos que el poseedor con esta calidad “no es obligado a 

la restitución de los frutos percibidos antes de la contestación 

de la demanda”. Especialmente quiere resaltar esta defensa el 

inciso final en cuanto a los gastos ordinarios que ha invertido en 

producirlos.  

 

Esto tiene una estrecha relación con las expensas, (reglas que 

aplican para el poseedor vencido de buena y de mala fe) y las 

reglas de las mismas, para lo cual debo decir lo siguiente: 

 

 

PAGO CONTRATOS OBRAS REALIZADAS 

  

 

 RECIBO DE CAJA del 14/02/2016, por pago de por 

contrato: Cortina Muro de Contención  al señor DANIEL 

OSORIO GODOY.  

Valor:       $12.400.000 

 

 RECIBO DE CAJA del 14/05/2017 por pago de contrato 

cambio de tubos de la bocatoma a nombre de GUSTAVO 

OSORIO GUTIERREZ  

Valor:       $4.800.000 
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 RECIBO DE CAJA del 17/09/2017 por valor de pago de 

contrato cambio estabilizadora alambre de púas - división 

de lotes  a nombre de SERGIO PARRA. 

Valor:        $4.300.000 

 

 RECIBO DE CAJA, del 03/08/2016 a nombre del señor 

FARID AUGUSTO VARGAS como persona autorizada para 

cancelar a la persona contratada para poda de 6 

hectáreas con tractor y demás, con la respectiva firma de 

recibo del dinero y con la cedula de ciudadanía No.  

No.7.684.944. 

Valor:       $5.400.000 

 

 

PAGOS SERVICIOS DE CELADURÍA DIURNA Y NOCTURNA 

 

 

 CELADURÍA DIURNA 

        

i. RECIBOS DE CAJA Pago de los meses de ENERO A DICIEMBRE 

DEL AÑO 2016 en donde el señor FARID AUGUSTO VARGAS 

como persona autorizada cancela a la persona contratada 

como CELADOR DIURNO, del predio La Cabrera; con la 

respectiva firma de recibo del dinero y con la cedula de 

ciudadanía No. 7.721.248. Discriminados así: 

 

 Meses de ENERO, FEBRERO Y MARZO   $2.068.335 

 Meses de ABRIL, MAYO Y JUNIO   $2.068.335 

 Meses de JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE $2.068.335 

 Meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DIC.  $2.068.335 

TOTAL:       $ 8.273.340 

 

 

ii. RECIBOS CAJA Pago de los meses de ENERO A DICIEMBRE DEL 

AÑO 2017 en donde el señor FARID AUGUSTO VARGAS como 

persona autorizada cancela a la persona contratada como 

CELADOR DIURNO, del predio La Cabrera; con la respectiva 

firma de recibo del dinero y con la cedula de ciudadanía                    

No. 7.721.248.  Discriminados así: 

 

 Meses de ENERO, FEBRERO Y MARZO   $2.213.155 

 Meses de ABRIL, MAYO Y JUNIO   $2.213.155 

 Meses de JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE $2.213.155 

 Meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DIC.  $2.213.155 

TOTAL:       $ 8.852.620 
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iii. RECIBOS DE CAJA Pago de los meses de ENERO A DICIEMBRE 

DEL AÑO 2018 en donde el señor FARID AUGUSTO VARGAS 

como persona autorizada cancela a la persona contratada 

como CELADOR DIURNO, del predio La Cabrera; con la 

respectiva firma de recibo del dinero y con la cedula de 

ciudadanía No. 7.721.248.  Discriminados así: 

 

 Meses de ENERO, FEBRERO Y MARZO   $2.343.726 

 Meses de ABRIL, MAYO Y JUNIO   $2.343.726 

 Meses de JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE $2.343.726 

 Meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DIC.  $2.343.726 

TOTAL:       $ 9.374.904 

 

 

CELADURÍA NOCTURNA 

 

 

iv. RECIBOS DE CAJA Pago de los meses de ENERO A DICIEMBRE 

DEL AÑO 2016, en donde el señor FARID AUGUSTO VARGAS 

como persona autorizada cancela a la persona contratada 

como CELADOR NOCTURNO del predio La Cabrera; con la 

respectiva firma de recibo del dinero y con la cedula de 

ciudadanía No. 12.103.225. Discriminados así: 

 

 Meses de ENERO, FEBRERO Y MARZO   $2.068.335 

 Meses de ABRIL, MAYO Y JUNIO   $2.068.335 

 Meses de JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE $2.068.335 

 Meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DIC.  $2.068.335 

TOTAL:       $ 8.273.340 

  

 

v. RECIBOS DE CAJA Pago de los meses de ENERO A DICIEMBRE 

DEL AÑO 2017, en donde el señor FARID AUGUSTO VARGAS 

como persona autorizada cancela a la persona contratada 

como CELADOR NOCTURNO del predio La Cabrera; con la 

respectiva firma de recibo del dinero y con la cedula de 

ciudadanía No. 12.103.225.  Discriminados así: 

 

 Meses de ENERO, FEBRERO Y MARZO   $2.213.151 

 Meses de ABRIL, MAYO Y JUNIO   $2.213.151 

 Meses de JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE $2.213.151 

 Meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DIC.  $2.213.151  

TOTAL:       $ 8.852.604 

 

 

vi. RECIBOS DE CAJA, Pago de los meses de ENERO A DICIEMBRE 

DEL AÑO 2018, en donde el señor FARID AUGUSTO VARGAS 
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como persona autorizada cancela a la persona contratada 

como CELADOR NOCTURNO del predio La Cabrera; con la 

respectiva firma de recibo del dinero y con la cedula de 

ciudadanía No. 12.103.225.  Discriminados así: 

 

 Meses de ENERO, FEBRERO Y MARZO   $2.343.726 

 Meses de ABRIL, MAYO Y JUNIO   $2.343.726 

 Meses de JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE $2.343.726 

 Meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DIC.  $2.343.726 

TOTAL:       $ 9.374.904 

  

 

vii. Pago de HONORARIOS a JOSE RICARDO FALLA DUQUE, por el 

proceso de SUCESION y respuesta a los mismos del causante 

ERNESTO FALLA GARCIA íntimamente ligado a este problema, 

dado el decreto del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

derechos sucesorales de la familia FALLA GARCIA a ABIGAIL 

FERNANDEZ HERNANDEZ.  Además del proceso en el Juzgado 

Tercero de Familia y además en el sucesorio de ABIGAIL 

FERNANDEZ HERNANDEZ, y procesos policivos varios que llevo la 

familia FALLA GARCIA quien pretendía con la declaratoria de 

nulidad del proceso de sucesión de ERNESTO FALLA GARCIA 

quedarse con las tierras del predio La cabrera como un todo. 

 

viii. Pagos por concepto de transporte de agua y mantenimiento 

del canal y cuotas ordinarias y extraordinarias,  canceladas por 

el señor FARID AUGUSTO VARGAS (persona autorizada por el 

HERNANDO CABRERA FERNANDEZ) y que corresponde al predio 

“La Cabrera”, por un valor aproximado de VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($20.000.000) MCTE, que se demostrarán con la 

certificación  que emita la  ASOCIACION DE USUARIOS DEL 

CANAL DEIRRIGACION LLANOS DE YAGUARA con                             

N.I.T 800.070.904-4, que se solicitará en este escrito como 

prueba de oficio. 

 

No sobra acotar que el artículo 1323 establece las reglas y forma 

para restitución de los frutos y el abono de mejoras en esta clase de 

acción- petición de herencia, que se aplicaran las mismas reglas en 

el proceso Reindivicatorio, que es lo que he venido realizando en 

este acápite. 

 

 

22. DERECHO DE RETENCIÓN. 

 

Como resulta un saldo a reclamar en el evento en que resulte 

vencido, que es una eventualidad, resulta un valor importante 

a reconocer a favor de HERNANDO CABRERA FERNANDEZ y que 

asciende a la suma de NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
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NOVECIENTOS UN MIL SETECIENTOS DOCE PESOS MCTE                       

($ 99.901.712) más los honorarios de este apoderado del cual 

eran conscientes todos los herederos,  hasta que se verifique el 

pago de la misma o por lo menos se le asegure la satisfacción a 

mi cliente.  

 

 

23. CLARIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DE HERNANDO 

CABRERA FERNANDEZ EN LA SUCESION DE ABIGAIL FERNANDEZ 

HERNANDEZ. 

 

Esta excepción tiene como razón de ser como la de clarificar a 

su despacho que mi cliente tiene una décima parte de una 

quinta en el sucesorio de ABIGAIL FERNANDEZ HERNANDEZ, 

quien comprara el 50% de los derechos sobre el predio la 

Cabrera. 

 

En otras palabras, ese derecho no se puede afectar por este 

proceso, dado que lo que aquí se está tomando en 

consideración es la parte de ILDEFONSO FERNANDEZ 

HERNANDEZ y no la de ABIGAIL, donde también están los 

señores VILLEGAS FERNANDEZ, la cual se representa en una 

quinta parte. 

 

Lo anterior, por cuanto el actor no ha sido concreto en los 

hechos en esta situación y solo me queda como medio para 

explicar estos a través de las excepciones. 

 

  

24. BIEN INMUEBLE LA CABRERA SE ENCUENTRA EN UNA 

RELACION PERSONAL EN CABEZA DE UN TERCERO QUE TIENE LA 

CALIDAD DE ARRENDATARIO, POR LO TANTO, SE TRATABA DE UNA 

MERA TENENCIA A TRAVEZ DE UN CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO. 

 

Primero que todo aclararle al despacho los siguientes hechos: 

 

i. Con la ESCRITURA PÚBLICA No. 2.246 del 23 de agosto de 

1996 dan en VENTA a ILDEFONSO FERNANDEZ HERNANDEZ 

y ABIGAIL FERNANDEZ HERNANDEZ los derechos que les 

corresponden o les pueda corresponder en la Sucesión de 

ERNESTO FALLA GARCIA, vinculados en el predio 

denominado “CABRERA” ubicado en la vereda Vilu del 

Municipio de Yaguará, con matrícula inmobiliaria No.200-

0012234. 

 



JJoosséé  RRiiccaarrddoo  FFaallllaa  DDuuqquuee  

                                                  Abogado 
            U. Santo Tomas de Aquino 

 

 
CCaarrrreerraa  55  NNoo..  1100  ––  3388  ooffiicciinnaa  880011  EEddiiffiicciioo  CCáámmaarraa  ddee  CCoommeerrcciioo  ddee  NNeeiivvaa--  CCeelluullaarr::  331100  334400  2244  1122..  

CCoorrrreeoo  EElleeccttrróónniiccoo::  ffaallllaajjoossee@@hhoottmmaaiill..ccoomm  

 

ii. Mediante Escritura No. 3438 del 17 de septiembre de 1998 

de la Notaría Tercera se le adjudico a ABIGAIL FERNANDEZ 

HERNANDEZ el predio la Cabrera en su integridad. 

 

iii. Estando como propietaria única la señora ABIGAIL 

FERNANDEZ HERNANDEZ, le entrega el predio en 

arrendamiento con Escritura Pública No. 811 del 09 de 

abril de 2002 de la Notaría Tercera por Noventa Millones 

de Pesos ($90.000.000), los cuales declaro haber recibido 

a satisfacción, al punto a que hoy todavía el señor JESUS 

KENNEDY CABRERA FERNANDEZ es el arrendatario del 

predio. 

 

iv. En la Anotación No. 21 de fecha 04/10/2007 que se 

encuentra registra en el la matricula inmobiliaria No. 200-

12234, se radico la Sentencia del 08/11/2004 proveniente 

del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva, en donde 

declaró la nulidad de la escritura pública y por ende 

resolvió la Restitución de la Titularidad del Dominio sobre 

los bienes del causante ERNESTO FALLA GARCIA. 

 

v. Pero se hizo valer el otro acto jurídico que era la escritura 

de cesión de derechos de ABIGAIL, en donde 

desafortunadamente todavía aparecía ILDEFONSO. 

 

Como se observa del relato de los hechos anteriores se tiene 

que, con anterioridad a la muerte de ABIGAIL, que era la 

titular y única dueña del predio, le arrendo al señor JESUS 

KENNEDY CABRERA FERNANDEZ. Situación que 

perfectamente conoce la familia VILLEGAS HERNANDEZ y 

que tiene connotaciones de orden especifico en cuanto al 

tema de recibo de frutos, ya que el señor CABRERA cancelo 

con la debía antelación esos valores, sin que HERNANDO 

hasta la fecha hubiere usufructuado esos valores, pero si 

respetando el contrato de arrendamiento. 

 

Contrato que seguirá vigente aun después de esta acción 

independientemente de cualquier resultado en este 

proceso.    

 

NOTA. Todas las excepciones que se han planteado como 

excepciones de fondo o mérito, en su significado sustancial, la 

constituye todo hecho como todos los hechos que se han 

planteado en cada una de las excepciones, en virtud del cual 

la obligación que se pretende a cargo del accionado no ha 

nacido o, si alguna vez existió, ya se extinguió. 

 

 



JJoosséé  RRiiccaarrddoo  FFaallllaa  DDuuqquuee  

                                                  Abogado 
            U. Santo Tomas de Aquino 

 

 
CCaarrrreerraa  55  NNoo..  1100  ––  3388  ooffiicciinnaa  880011  EEddiiffiicciioo  CCáámmaarraa  ddee  CCoommeerrcciioo  ddee  NNeeiivvaa--  CCeelluullaarr::  331100  334400  2244  1122..  

CCoorrrreeoo  EElleeccttrróónniiccoo::  ffaallllaajjoossee@@hhoottmmaaiill..ccoomm  

 

 

Al igual que contempla el escenario de alguna prosperidad e 

la misma las excepciones que corresponde a derecho de 

retención, frutos, pagos de mejoras, etc. 

 

Algunas podrán pensarse que son repetitivas, pero la 

complejidad del asunto hizo que las tratara independiente 

para una mejor compresión.  

 

 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

 

Solicito se tenga en cuenta en este acápite toda la relación de 

normas presentadas en las excepciones de fondo, inclusive en la 

respuesta de los hechos de la demanda y en las normas de carácter 

procedimental civil como el Código General del Proceso.  

 

 

 

PRUEBAS 

 

I. DOCUMENTALES: 

 

1. ESCRITURA PÚBLICA No. 2.246 del 23 de agosto de 1996 en 

donde dan en VENTA a ILDEFONSO FERNANDEZ HERNANDEZ y 

ABIGAIL FERNANDEZ HERNANDEZ los derechos que les 

corresponden o les pueda corresponder en la Sucesión de 

ERNESTO FALLA GARCIA, vinculados en el predio denominado 

“CABRERA” ubicado en la vereda Vilu del Municipio de 

Yaguará, con matrícula inmobiliaria No.200-0012234. (04 folios 

con revés- 08 Páginas PDF). Este documento tiene relación 

directa con los hechos y con las excepciones propuestas por 

esta defensa. 

 

2. ESCRITURA PÚBLICA No. 3438 del 17 de septiembre de 1998 de 

la Notaría Tercera en donde se le adjudico a ABIGAIL 

FERNANDEZ HERNANDEZ el predio la Cabrera en su integridad. 

Este documento tiene relación directa con los hechos y con las 

excepciones propuestas por esta defensa. (31 folios con revés- 

62 Páginas PDF) 

 

3. ESCRITURA PÚBLICA No. 811 del 09 de abril de 2002 de la 

Notaría Tercera por Noventa Millones de Pesos ($90.000.000), en 

donde la señora ABIGAIL FERNADEZ HERNADEZ arrienda a el 

señor JESUS KENNEDY CABRERA FERNANDEZ el predio. Este 

documento tiene relación directa con los hechos y con las 
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excepciones propuestas por esta defensa. (03 folios con revés- 

06 Páginas PDF) 

  

4. Escritura Pública No. 258 del 07 de diciembre de 2009, de 

compraventa de derechos a título Universal a favor de los 

señores: AMPARO DEL SOCORRO CABRERA DE ALARCON, 

JAMIE ALBERTO CABRERA FERNANDEZ, ESPERANZA CABRERA 

FERNANDEZ, ERNESTO CABRERA FERNANDEZ, HERNANDO 

CABRERA FERNANDEZ, ARTURO CABRERA FERNANDEZ, 

CARMENZA CABRERA FERNANDEZ, JUAN CARLOS CABRERA 

FERNANDEZ, JESUS KENNEDY CABRERA FERNANDEZ Y LIBARDO 

CABRERA FERNANDEZ. Este documento tiene relación directa 

con los hechos y con las excepciones propuestas por esta 

defensa. (03 Folios por revés – 05 páginas PDF) 

 

5. ESCRITURA PUBLICA No. 174 del 22 de octubre de 2015 donde la 

señora CARMEN FLOR FERNANDEZ HERNANDEZ en donde vende 

los derechos herenciales a titulo universal a l señor HERNANDO 

CABRERA FERNANDEZ. Este documento tiene relación directa 

con los hechos y con las excepciones propuestas por esta 

defensa. (04 folios por revés- 07 páginas. PDF) 

 

6. Auto del Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral de M.P. 

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ de fecha 15 de Julio de 2015 de 

Proceso de Sucesión del Causante: ERNESTO FALLA GARCIA, 

Demandante: GRICELDA CASTRO GONZALES Y OTROS, Rad. 

41001-31-10-003-1996-03045-05, en donde por medio de este 

auto de segunda instancia reconoce a la señora CARMENZA 

CABRERA FERNANDEZ en calidad de cesionaria de CARMEN 

FLOR FERNANDEZ DE CABRERA en la Sucesión de ABIGAIL 

FERNANDEZ HERNANDEZ. Este documento tiene relación directa 

con los hechos y con las excepciones propuestas por esta 

defensa.  (04 Folios con revés - 08 Páginas PDF) 

 

7. Registro de Defunción de la señora MARIA ESTHER FERNANDEZ 

HERNANDEZ. Este documento tiene relación directa con los 

hechos y con las excepciones propuestas por esta defensa.  (01 

folio) 

 

8. Copia de la Demanda de Sucesión intestada del causante: 

ILDEFONSO FERNANDEZ HERNANDEZ, cuyo demandante fue 

HERNANDO CABRERA FERNANDEZ junto con los anexos 

presentado por su abogado RUBEN DARIO VALBUENA 

GAROZON (Rad. 2015-00606-00). Este documento tiene relación 

directa con los hechos y con las excepciones propuestas por 

esta defensa. - (15 folios con revés - 22 páginas PDF) 
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9. Auto Interlocutorio del 03 de febrero de 2016 emitido por el 

Juzgado Quinto de Familia de Neiva del Proceso de SUCESIÓN, 

Causante: ILDEFONSO FERNANDEZ HERNANDEZ, cuyo 

demandante es HERNANDO CABRERA FERNANDEZ Rad. 2015-

00606, en donde se resuelve Recurso de Reposición y resuelven 

EMPLAZAR a todas y cada una de las personas que se crean 

con derecho a intervenir en esta causa, conforme el Artículo 

589 del Código de Procedimiento Civil.  Este documento tiene 

relación directa con los hechos y con las excepciones 

propuestas por esta defensa. (02 folios con revés- 04 páginas 

PDF) 

 

 

10. Auto del 06/07/2016 emitido por el Juzgado Tercero de 

Familia del Circuito de Neiva, proceso Sucesión del Causante: 

de JUAN DE JESUS POLANCO MONJE Y OTROS, Rad. 1996-03045-

00, en donde se le reconoció interés jurídico para intervenir el 

señor HERNANDO CABRERA FERNANDEZ en calidad de 

cesionario de los derechos herenciales de la señora CARMEN 

FLOR FERNANDEZ DE CABRERA en la sucesión de ILDEFONSO 

FERNANDEZ HERNANDEZ. Este documento tiene relación directa 

con los hechos y con las excepciones propuestas por esta 

defensa. (01 folio con revés- 02 páginas PDF)  

 

11. RECIBO DE CAJA del 14/02/2016 por valor de $12.400.000 

por pago de Contrato Cortina Muro de contención a nombre 

de DANIEL OSORIO GODY;  RECIBO DE CAJA del 14/05/2017 por 

valor de $4.800.000 por pago de contrato cambio de tubos de 

la bocatoma a nombre de GUSTAVO OSORIO GUTIEREZ y 

RECIBO DE CAJA del 17/09/2017 por valor de $4.300.000 pago 

de contrato cambio estabilizadora alambre púas - división de 

lotes  a nombre de SERGIO PARRA. Este documento tiene 

relación directa con los hechos y con las excepciones 

propuestas por esta defensa. (03 Folios- 03 páginas PDF) 

 

12. RECIBO DE CAJA, del 03/08/2016 en donde el señor FARID 

AUGUSTO VARGAS como persona autorizada para cancelar a 

la persona contratada para la poda de 6 hectáreas con tractor 

y demás en el predio La Cabrera, por valor de $5.400.000, con 

la respectiva firma de recibo del dinero y con la cedula de 

ciudadanía No.  No.7.684.944. Este documento tiene relación 

directa con los hechos y con las excepciones propuestas por 

esta defensa. (01 folio) 

 

13. RECIBOS DE CAJA de los pagos de los meses de ENERO A 

DICIEMBRE DEL AÑO 2016 en donde el señor FARID AUGUSTO 

VARGAS como persona autorizada cancela a la persona 

contratada como CELADOR DIURNO, del predio La Cabrera; 
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con la respectiva firma de recibo del dinero y con la cedula de 

ciudadanía No. 7.721.248. Este documento tiene relación 

directa con los hechos y con las excepciones propuestas por 

esta defensa. (04 folios- 04 páginas PDF).  

 

14. RECIBOS DE CAJA de los pagos de los meses de ENERO A 

DICIEMBRE DEL AÑO 2017 en donde el señor FARID AUGUSTO 

VARGAS como persona autorizada cancela a la persona 

contratada como CELADOR DIURNO, del predio La Cabrera; 

con la respectiva firma de recibo del dinero y con la cedula de 

ciudadanía No. 7.721.248. Este documento tiene relación 

directa con los hechos y con las excepciones propuestas por 

esta defensa. (04 folios- 04 páginas PDF).  

 

15. RECIBOS DE CAJA de los pagos de los meses de ENERO A 

DICIEMBRE DEL AÑO 2018 en donde el señor FARID AUGUSTO 

VARGAS como persona autorizada cancela a la persona 

contratada como CELADOR DIURNO, del predio La Cabrera; 

con la respectiva firma de recibo del dinero y con la cedula de 

ciudadanía No. 7.721.248.  Este documento tiene relación 

directa con los hechos y con las excepciones propuestas por 

esta defensa. (04 folios-  04 páginas PDF)  

 

16. RECIBOS DE CAJA de los pagos de los meses de ENERO A 

DICIEMBRE DEL AÑO 2016 en donde el señor FARID AUGUSTO 

VARGAS como persona autorizada cancela a la persona 

contratada como CELADOR NOCTURNO del predio La Cabrera; 

con la respectiva firma de recibo del dinero y con la cedula de 

ciudadanía No. 12.103.225. Este documento tiene relación 

directa con los hechos y con las excepciones propuestas por 

esta defensa. (04 folios- 04 páginas PDF) 

  

17. RECIBOS DE CAJA de los pagos de los meses de ENERO A 

DICIEMBRE DEL AÑO 2017 en donde el señor FARID AUGUSTO 

VARGAS como persona autorizada cancela a la persona 

contratada como CELADOR NOCTURNO del predio La Cabrera; 

con la respectiva firma de recibo del dinero y con la cedula de 

ciudadanía No. 12.103.225. Este documento tiene relación 

directa con los hechos y con las excepciones propuestas por 

esta defensa. (04 folios- 04 páginas PDF) 

 

18. RECIBOS DE CAJA de los pagos de los meses de ENERO A 

DICIEMBRE DEL AÑO 2018, en donde el señor FARID AUGUSTO 

VARGAS como persona autorizada cancela a la persona 

contratada como CELADOR NOCTURNO del predio La Cabrera; 

con la respectiva firma de recibo del dinero y con la cedula de 

ciudadanía No. 12.103.225. Este documento tiene relación 
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directa con los hechos y con las excepciones propuestas por 

esta defensa. (04 folios- 04 páginas PDF) 

 

19. Escrito de RECONOCIMIENTO DE HONORARIOS al Dr. JOSE 

RICARDO FALLA DUQUE como abogado en Proceso de 

Sucesión de ABIGAIL FERNANDEZ HERNANDEZ e ILDEFONSO 

FERNANDEZ HERNANDEZ, emitido por el señor HERNANDO 

CABRERA FERNANDEZ, de fecha 15 de julio de 2020. (01 Folio). 

 

NOTA. Todas las pruebas tienen relación directa con la demanda y 

las excepciones. 

 

 

II. PRUEBA DE OFICIO. 

 

 

Se OFICE a la ASOCIACION DE USUARIOS DEL CANAL DE IRRIGACIÓN 

LLANOS DE YAGUARA identificada con N.I.T 800.070.904-4, ubicada 

en la Carrera 3 No. 3-62 Yaguará; email: canalyaguara@hotmail.com 

y Celular 310 259 35 74; para que certifique allegando todos los 

pagos realizados por transporte de agua y mantenimiento del canal 

y cuotas ordinarias y extraordinarias, por el señor FARID AUGUSTO 

VARGAS (persona autorizada por el HERNANDO CABRERA 

FERNANDEZ) y que corresponde al predio “La Cabrera”. 

 

Lo anterior para demostrar el valor que el señor HERNANDO CABRERA 

FERNANDEZ ha tenido que cancelar por transporte de agua y otros 

gastos para el mantenimiento del canal con destino al acueducto 

del predio “La Cabrera”. 

 

Todo lo anterior para efectos de derecho de retención a que tiene el 

señor HERNANDO CABRERA FERNANDEZ como lo ordena la ley. 

 

 

III. TESTIMONIALES: 

 

 

A. FRENTE A PRESTACIONES MUTUAS Y DERECHO DE RETENCIÓN. 

 

1. FARID AUGUSTO VARGAS BARREIRO, identificado con la Cedula 

de Ciudadanía No. 12.134.925 de Neiva. 

 

Podrá ser ubicado en la dirección Calle 5 No.13-37 Neiva, 

celular: 310 817 94 60 y correo electrónico:  

fvargasbar@hotmail.com  

 

2. DANIEL OSORIO  GODOY- identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 83.220.400- Realizo el Contrato de Cortina de 

mailto:canalyaguara@hotmail.com
mailto:fvargasbar@hotmail.com
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Muro de Contención por valor de $12.400.000, según recibo de 

caja del 14/02/2016 

 

Podrá ser ubicado en la dirección Calle 42C No 1W-81 de Neiva 

(H), y correo electrónico:  NO TIENE. O podrán ser notificados a 

través de este operador jurídico. 

 

3. GUSTAVO OSORIO GUTIERREZ, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 4.922.503- Realizo contrato de Cambio de 

tubos cuchilla de la bocatoma por valor de $4.800.000 según 

recibo de caja del 14/05/2017 

 

 

 

Podrá ser ubicado en la dirección Calle 2 No. 18-78 de Neiva 

(H), y correo electrónico: NO TIENE. O podrán ser notificados a 

través de este operador jurídico. 

 

4. SERGIO PARRA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 

1.075.228.223.- Realizó el contrato de cambio de estabilizadora 

alambre de púas, división lotes, por valor de $4.300.000 según 

recibo de caja del 17/09/2017. 

 

Podrá ser ubicado en la dirección Carrera14 No. 6-51 de Neiva 

(H), y correo electrónico:  NO TIENE. O podrán ser notificados a 

través de este operador jurídico. 

 

PERTINENCIA DE ESTOS TESTIGOS: Los hechos objetos de prueba de 

estos testigos tienen que ver con el derecho de retención por pago 

de expensas, costas y situaciones que mejoraron la configuración del 

bien o por lo menos la mantuvieron. Es importante resaltar que son 

testigos que van a dar conformidad con los recibos de pago que 

anexan como prueba documental, pero además explicaran a la 

audiencia en qué consisten a veces esas palabras, esas 

denominaciones que para nosotros como personas no conocedoras 

de esos temas, nos indicaran por ejemplo qué es una estabilizadora, 

que labores hizo en la división de lotes,  en qué consiste Cambio de 

tubos cuchilla de la bocatoma, en qué consiste Cortina de Muro de 

Contención y en que sitio lo realizaron y si favoreció al predio la 

cabrera etc. 

 

En cuanto al señor FARID AUGUSTO VARGAS BARREIRA es la persona 

designada por mi cliente para contratar diferentes actividades toda 

vez, que la familia de CARMEN FLOR FERNANDEZ HERNANDEZ lo 

designó para cuidar a su señora madre, quien a la fecha tiene 87 

años y por lo tanto muchas limitaciones de orden físico y 

especialmente de salud. De tal suerte que delego en este señor y es 

quien a contratado a las personas y del cual se acompaña recibos a 
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favor de terceros, pero el dinero de estos pagos proviene del señor 

HERNANDO CABRERA FERNANDEZ.  Igualmente, este testigo 

declarara sobre todo lo que le conste de las labores realizadas como 

apoderado-JOSE RICARDO FALLA DUQUE en el proceso de la 

sucesión de ERNESTO FALLA GARCIA, íntimamente ligado a esta 

problemática. Es decir, el testigo VARGAS es conocedor de los gastos 

efectuados tanto de manera material como inmaterial como es el 

caso de mi profesión liberal. También no dirá  por qué ha venido y a 

órdenes de quién ha cancelado agua y/o acueducto del predio la 

cabrera. 

 

B. PERSONAS QUE CONOCIERON DE LA PROBLEMÁTICA SUSCITADA 

ENTRE LOS HEREDEROS, VALGA LA PENA DECIR HERMANOS DEL 

CAUSANTE ERNESTO FALLA GARCIA. 

 

5. RAFAEL ERNESTO ORTEGA CABRERA identificado con la Cedula 

de Ciudadanía No. 12.118.876 de Neiva. 

 

Podrá se ubicado en la dirección calle 9 No. 6-16 Piso 3, celular: 

310 81829 87 y correo electrónico:  NO TIENE. O podrán ser 

notificados a través de este operador jurídico. 

 

6. JORGE ALBERTO CAJIAO FALLA, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No.19.480.891de Bogotá. 

 

Podrá se ubicado en la dirección Calle 8 No. 24a-39 Edificio 

Alborada 101B Neiva, celular: 310 349 16 68 y correo 

electrónico:  NO TENIE. O podrán ser notificados a través de 

este operador jurídico. 

 

7. RICARDO PLAZAS CHAVARRO, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 12.114.437 de Neiva 

 

Podrá se ubicado en la dirección Calle 13 No. 7-46 Apto. 702 

Edificio Alameda Neiva, celular: 316 751 8054 y correo 

electrónico: NO TIENE. O podrán ser notificados a través de este 

operador jurídico.   

 

PERTINENCIA DE TESTIGOS 5,6,7. Estas personas conocieron 

directamente la problemática suscitada ante el hecho jurídico de 

la declaratoria de nulidad, de la partición e inscripción de la 

partición, es mas conocieron de los procesos y de la forma que 

actúo la familia FALLA GARCIA para apropiarse del bien cuando 

se cae por así decirlo la sucesión en donde la hijuela que le 

correspondió a ABIGAIL FERNANDEZ HERNANDEZ dejo de tener 

relevancia jurídica frente a la nulidad absoluta decretada por un 

Juez de la Republica de Colombia. Circunstancias en donde 

abusando de su derecho trataron de interrumpir la prescripción de 
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la posesión quieta, pacifica y publica que ellos mismos a través de 

un sobrino trataron de desconocer como ya se dijo la posesión, y 

abusado del ejercicio que conferían el hecho de ser hermanos del 

causante. Declararan también de todas las labores realizadas por 

este operador jurídico y que tienen que ver con el derecho de 

retención como terceros que conocen de ello.  

 

C. TESTIGOS QUE DECLARARAN SOBRE LOS HECHOS RELATIVOS A LA 

RELACIÓN PERSONAL Y SU CONDICIÓN DE HEREDEROS DE ABIGAIL 

FERNANDEZ HERNANDEZ, ILDEFONSO FERNANDEZ HERNANDEZ Y 

MARIA ESTHER FERNANDEZ HERNANDEZ E INFORMACIÓN A LOS 

DEMAS HEREDEROS. 

 

8. JUAN CARLOS CABRERA FERNANDEZ identificado con la Cedula 

de Ciudadanía No. 12.125.865 de Neiva. 

 

Podrá se ubicado en la dirección Avenida 26 No.5w-14 Apto. 

305 Torre C2, celular: 317 6719117 y correo electrónico: NO 

TIENE. O podrán ser notificados a través de este operador 

jurídico.   

 

9. JESUS KENNEDY CABRERA FERNANDEZ, identificado con la 

Cedula de Ciudadanía No. 12.125.659 de Neiva, persona que 

es testigo de todos los hechos comentados en la contestación 

de la demanda.  

 

Podrá se ubicado en la dirección calle 25ª No. 36-68 el Tesoro 1 

Apto. 404 Torre II, celular: 310 777 4842   y correo electrónico:  

NO TIENE. O podrán ser notificados a través de este operador 

jurídico. 

 

PERTINENCIA TESTIGOS 8 Y 9. Estas personas son primos hermanos de 

los demandantes y por ende conocen del árbol genealógico, de las 

descendencias legitimas de las que tuvieron dentro de esas estirpes 

dentro de ese árbol. Pero además informaron estos testigos a sus 

primos hermanos de que como se iban dando las situaciones frente a 

los herederos de ERNESTO FALLA GARCIA, pero aún más importante 

como se les mantenía informado de lo que sucedía en el sucesorio 

de ILDEFONSO y le expresaran a su despacho las manifestaciones de 

sus primos hermanos para que colaboraran desde el punto de vista 

jurídico haciéndose presentes en la sucesión de ABIGAIL e 

ILDEFONSO.  Harán las manifestaciones pertinentes de que actitud 

tomaron sus primos frente a ello e igualmente la forma y actitud de 

actuar de su tía MARIA ESTHER FERNANDEZ HERNANDEZ y todo el 

entorno de la situación, de la defensa que tuvo que asumir 

HERNANDO CABRERA FERNANDEZ, etc. Tienen relación directa con 

varias de las excepciones propuestas por esta defensa, pero la 

connotación es su familiaridad y conocimiento del entorno familiar 
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que en una acción de petición de herencia se hace necesario que 

personas cercanas a la familia puedan declarar. Lo anterior porque 

son hermanos de HERNANDO CABRERA FERNANDEZ. 

 

Igualmente declaran sobre el contrato de arrendamiento celebrado 

con quien en vida se llamaba ABIGAIL FERNANDEZ HERNANDEZ sobre 

el predio la cabrera y lo más importante será su declaración sobre el 

arriendo del inmueble La Cabrera de ABIGAIL en cuanto al precio y 

valor cancelado. 

 

 

D. FRENTE A LA NOTIFICACION E INFORMACION A LOS HEREDEROS 

PARA QUE SE PRESENTARAN Y ASUMIERAN SUS DERECHOS Y 

CARGAS EN EL PROCESO SUCESORIO. 

 

 

10. RUBEN VALBUENA GARZON, quien fuera apoderado para 

la época de los hechos del señor HERNADO CABRERA 

FERNANDEZ, hoy mi poderdante y nos explicar sobre los sucesos 

del proceso sucesorio de ILDEFONSO en especial que si bien es 

cierto se entregaron como decía el C.G.P. los nombres y 

direcciones, pero se optó por el emplazamiento como lo 

ordenado el Código de Procedimiento Civil, y todo lo que 

tenga que ver con el proceso sucesorio de ILDEFONSO.  

 

Adicionalmente este testigo se le pondrá de presente el artículo 

209 del CGP a efectos de saber si desea declarar pero 

anticipadamente le pediré al testigo que solicite a su cliente en 

ese momento para que lo autorice a declarar y levante la 

reserva por razón de su profesión le confirió en su momento el 

señor HERNANDO CABRERA FERNANDEZ. 

 

De todas maneras, el objeto de la prueba o lo que es lo mismo 

la declaración del Dr. VALBUENA será sobre la excepción en 

donde se le nombra y que tiene que ver el del por qué presenta 

una demanda citando a otros herederos, dando su dirección y 

teléfono, y por qué se decidió o bajo que parámetros se tomó 

la decisión de emplazamiento a los herederos o a quienes se 

creía que tenían derechos nacidos de la ley. 

 

Podrá se ubicado en la dirección Carrera 4 No, 9-25 oficina 204 

del Condominio Diego de Ospina de Neiva,                                       

celular: 315 74 608 26   y correo electrónico: 

rudava320@gmail.com.  

 

 

 

 

mailto:rudava320@gmail.com
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IV. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Muy respetuosamente le solicito a su señoría que cite a interrogatorio 

de parte a todos los demandantes a excepción de MARIA ESTHER 

que ya falleció para interrogarles en la audiencia que en fecha y 

hora se fijara por su despacho, en donde no sobra manifestarle que 

todos son mayores de edad al punto de que confirieron poder, pero 

lo mas importante es que el interrogatorio versara sobre todos los 

hechos en las que se basan las excepciones propuestas. 

 

Por ser parte todos y cada uno de ellos deberán ser citados. De 

todas maneras, hago una relación de los sujetos procesales que 

tienen esa calidad y que cuentan con la capacidad de asistir, a 

saber:  

 

1. GLORIA CECILIAVILLEGAS HERNANDEZ 

2. INES VIILLEGAS HERNANDEZ 

3. MIGUEL ANTONIO VILLEGAS HERNANDEZ 

4. LUIS ERNESTO VILLEGAS HERNANDEZ 

5. FERNANDO VILLEGAS HERNANDEZ 

 

Para efectos de notificación, los enunciados anteriormente se ubican 

en la Carrera 4 No. 4-70 Yaguará (H), al correo: 

majovi91c@gmail..com o por medio de su apoderado, según datos 

aportados a la demanda en este proceso.   

 

Se reitera que estas direcciones son tomadas del escrito de la 

demanda y a ellas nos atenemos.  

 

 

V. PRUEBA TRASLADADA. 

 

De acuerdo con el articulo 174 en cuanto al tema de prueba 

trasladada se tiene que las pruebas practicadas válidamente en un 

proceso podrán trasladarse a otro en copia y serán apreciadas sin 

más formalidades, siempre que en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con 

audiencia de ella. En caso contrario, deberá surtirse la contradicción 

en el proceso al que están destinadas. La misma regla se aplicará a 

las pruebas extraprocesales. 

 

La valoración de las pruebas trasladadas o extraprocesales y la 

definición de sus consecuencias jurídicas corresponderán al juez ante 

quien se aduzcan. 

 

Con base en lo anterior, SOLICITÓ como prueba traslada los 

siguientes procesos: 

mailto:majovi91c@gmail..com
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 Proceso Ordinario de Sucesión del causante: ABIGAIL 

FERNANDEZ HERNANDEZ Radicado No. 41001-31-10-001-2009-

00231-00 del Juzgado Primero de Familia de Neiva, cuyo 

demandantes son: VICTOR ELADIO FERNANDEZ Y OTROS. 

 

 Proceso Ordinario de Sucesión Intestada del y Causante: 

ILDEFONSO FERNANDEZ HERNANDEZ, Rad. 2015-00606-00 del 

Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Neiva demandante: 

HERNANDO CABRERA FERNANDEZ. 

 

 Proceso de Sucesión Intestada del causante ERNESTO FALLA 

GARCIA, Radicado 41001-31-10-003-1996-0345-00 del Juzgado 

Tercero de Familia de Neiva, Demandante: JUAN DE JESUS 

POLANCO Y OTROS. 

 

Estas tres solicitudes probatorias de pruebas trasladadas se refiere 

a que con ello demostraremos situaciones de parentesco porque 

en esos expedientes aparecen todas las pruebas que por muchos 

motivos no se pudieron conseguir, por la misma pandemia, por 

desconocer el lugar en donde se encuentra, por ejemplo registro 

civil de muchos de los familiares, las relaciones de causalidad y 

nexo de causalidad entre el bien inmueble la cabrera, ABIGAIL 

FERNANDEZ, ILDEFONSO FERNANDEZ e inclusive MARIA ESTHER 

FERNANDEZ HERNANDEZ. 

 

Personas relacionadas en los hechos de casi todas las 

excepciones y que harán mas entendible, mas comprensible las 

situaciones de hecho frente al derecho invocado por el actor. 

Pero también demostrará como ABIGAIL FERNANDEZ HERNANDEZ 

desde el año 1996 poseía el bien y al adjudicarse a HERNANDO 

CABRERA FERNANDEZ ha ejercido la posesión y ha sumado a él 

todas las posesiones anteriores, lo que se denomina suma de 

posesiones, en fin. También demostrará la problemática jurídica 

para recuperar el bien que pretendía apropiarse la familia FALLA 

GARCIA al regresar el mismo a la sucesión de ERNESTO FALLA 

GARCIA. De igual forma se demostrará como arduamente se 

participó por parte de este operador jurídico en esos procesos.  

 

Insistir en que estas pruebas son fundamentales para la toma de 

decisiones finales en este proceso y que tienen relación directa 

obviamente con las excepciones y podría decirse inclusive con la 

misma petición de herencia para conceder o negar lo que 

pretende el actor y lo que se solicite se niegue, se aclare, se 

reforme por parte de esta defensa. Pero especialmente por 

ejemplo se tendrá que tener en cuenta el contrato de 

arrendamiento por escritura publica que realizo ABIGAIL en vida al 
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señor JESUS KENNEDY CABRERA FERNANDEZ para demostrar que 

en este momento HERNANDO no ha recibido frutos del bien. 

 

 

ANEXOS 

 

1. Poder otorgado para actuar. 

2. Documentos enunciados como pruebas. 

3. En cuanto a la copia de esta contestación se hará 

 directamente para el archivo del juzgado y para que pueda 

 conocerlo mi contraparte, para que realice ejercicios de 

 contradicción frente a las excepciones, solicito se remita a 

 email del apoderado de la parte demandante que aparece 

 en el cuerpo de la demanda.  Me surgió la duda de si enviarla 

 directamente este operador jurídico, pero el decreto 806 de 

 2020 en mi criterio no estableció exactamente sobre la 

 respuesta de la demanda si debía de enviarse esta al email  

 correspondiente. 

 

Realmente no se establece de forma concisa en cuanto a la 

contestación de la demanda que es el caso que nos ocupa, y 

en consecuencia la estoy enviando en medio virtual a su 

despacho y por secretaria mediante un link ustedes podrán 

hacer traslado de esta contestación. Espero acertar porque el 

decreto en mi criterio se quedo corto frente a todas las 

observaciones o disquisiciones de un proceso civil como el que 

nos ocupa, ese es el pensamiento de este operador jurídico, y 

claro este vacío se puede llenar de muchas formas, esperemos 

que comparta el despacho esta apreciación o sino se tomaran 

las medidas correctivas que usted designe. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito como apoderado del demandado, señor HERNANDO 

CABRERA FERNANDEZ, en la dirección: Carrera 5 No.10-38 oficina 801 

Edificio Cámara de Comercio de Neiva o en el correo                  

electrónico: fallajose@hotmail.com ,  Celular  310 340 24 12. 

 

La parte demandada, en la Calle 3 No. 5-26 del Municipio de 

Yaguará (Huila). Aclarándose que mi poderdante no cuenta con una 

dirección de correo electrónico y por ello no se anexa a ella y 

cualquier notificación se hará por medio del correo del suscrito.  

 

La parte de los demandantes en la Carrera 4 No. 4-70 del Municipio 

de Yaguará (H), correo: majovi91c@gmail.com y/o a través de su 

apoderado que se ubica en la Carrera 10 No. 16-39 Ofic.1304 Bogotá 

D.C., correo: arturo14andresito@hotmail.com  

mailto:fallajose@hotmail.com
mailto:majovi91c@gmail.com
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De ésta manera, solicito al Despacho admitir la Contestación de la 

demanda. 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

 

JOSÉ RICARDO FALLA DUQUE 

CC No. 4.943.308 de Tello (Huila) 

T. P. No. 36.000 C. S. de la J. 

 

 

Anexo lo enunciado en 98 folios - (155 Páginas PDF). 
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Doctora: 

LUCENA PUENTES RUIZ  
Juez Quinta De Familia Oral   
Neiva –Huila   

 
 

 
Rfc:   Contestación Demanda y Formulación de Excepciones 

Proceso:  Privación Patria Potestad  
Demandante: María Fernanda Cabrera Cárdenas  
Demandado: Juan Sebastián Barrero Calderón  

Radicación:  Nro. 41001-31-10-005-2019-00613-00 
  

 
 
JOHN WILLIAM POLANIA BARREIRO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 12.126.098 de Neiva (H.), abogado en ejercicio, portador 
de la Tarjeta Profesional Nro. 138.850 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y representación del señor JUAN SEBASTIAN 
BARRERO CALDERON, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad 

de Neiva (Huila), y conforme al poder que se adjunta al presente escrito; con 
el acostumbrado respeto, me dirijo al Honorable Despacho con el objeto de 
Contestar la demanda de la referencia oponiéndome desde ya a la 

prosperidad de las pretensiones, y a formular excepciones de fondo, todo 
conforme a los siguientes términos facticos y jurídicos: 

 
 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
 

PRIMERO.- ES CIERTO, pero de se debe aclara que la relación fue 
totalmente consentida tanto por la demandante, demandado y sus 

respectivos progenitores, al punto que la pareja convivió una época en la 
casa de los padres del señor Juan Sebastián Barrero y otra en la residencia 

de los padres de la señora María Fernanda Cabrera Cárdenas. 
 
SEGUNDO.- ES CIERTO, así se evidencia del Registro Civil de Nacimiento 

del menor Juan Nicolás Barrero Cabrera, indicando además que quien declaró 
y realizó el reconocimiento fue el padre del menor señor Juan Sebastián 

Barrero Calderón pues se así se evidencia del documento registral.  
 
TERCERO.- ES CIERTO.  

 
CUARTO.- ES PARCIALMENTE CIERTO.  

 
Si bien es cierto que la relación marital y sentimental se dio a los pocos 

meses de conformada; NO ES CIERTO, que la ruptura de la misma se haya 
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presentado por infidelidad de mi prohijado o por los supuestos maltratos de 
mi prohijado, o por la falta del cumplimiento de sus deberes en el hogar.  

 
Contrario a lo manifestado por la demandante, mi patrocinado afirma que 

dicha relación culminó por información que la propia progenitora de la señora 
María Fernanda le hiciera por actos de infidelidad de su hija para con éste. 
 

QUINTO.- Es Cierto, así se establece del documento aportado; pero se 
debe aclara que dicha convocatoria se produjo mucho después de haberse 

disuelto la convivencia entre demandante y demandado. 
 

SEXTO.- Es cierto, así se lee del documento anexo. 
 
SEPTIMO.-  Es parcialmente cierto. 

 
Si bien el señor Juan Sebastián Barrero Calderón, no pudo sufragar en su 

totalidad la cuota alimentaria en dinero; ES CIERTO que mi patrocinado 
cuando no podía aportar en dinero la cuota alimentaria, lo hizo en especie, 
esto es, suministrando leche, pañales, biberones, Nestum, Ropa, calzado, 

cuidados, diversión e.t.c., por tanto no es cierto que el padre haya dejado de 
aportar todo tipo de ayuda al menor. 

 
Igualmente es preciso indicar, que NO ES CIERTO que el demandado haya 

dejado de prodigar el cuidado emocional a su hijo y que haya mostrado total 
desinterés sobre el menor Juan Nicolás Barrero Cabrera, pues resultan falaces 
estas afirmaciones, al ser confrontadas con el álbum fotográfico que se 

adjunta como prueba de la profunda cercanía entre padre e hijo, la que se 
repite fue muy cercana hasta la edad de los 5 o 7 años en que le era 

permitido al señor Barrero Calderón frecuentar a su menor hijo, y hasta 
llevárselo para su casa o compartir con él y en lugar públicos como se 

observa en las fotografías; se repite, en el álbum fotográfico que para el 
efecto se adjunta se evidencia al menor desde momentos de su nacimiento 
hasta la edad referida anteriormente compartiendo frecuentemente con su 

progenitor.   
 

AL OCTAVO.-  No obstante, no tratarse de un hecho sino una afirmación de 
la parte demandante sin sustento probatorio alguno, debemos indicar lo 

siguiente: 
 
No es cierto, como se indicó anteriormente, si bien el señor Juan Sebastián 

Barrero Calderón en muchas oportunidades no pudo cumplir rigurosamente 
con la cuota alimentaria en dinero pactada en la conciliación del 14 de julio 

de 2014, ello se debió por su falta de empleo; pero no obstante lo anterior, el 
señor Barrero Calderón sí suministro a su menor hijo en especie el 
equivalente a la cuota alimentaria, y tal vez más de la citada cuota 

concertada; así se probará con los testimonios de quienes depondrán sobre 
este aspecto. 

 
De otra parte, a mi representado no le consta que hubiera sido el señor 

Ricardo Cabrera Caviedes abuelo del menor Juan Nicolás quien haya asumido 
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gastos referentes al menor; dicha afirmación deberá probarse en este 
proceso. 

 
AL NOVENO.- Es cierto, pero omite la demandante informar, que la 

denuncia se instauró el 28 de septiembre de 2015, y que la causa para no 
haber cumplido con dicha citación, se debió al accidente que mi representado 
sufrió a mediados del año 2015 y que lo incapacitó por más de un (1) año, tal 

como se prueba con la historia clínica del señor Juan Sebastián Barrero 
Calderón y que se allegará al plenario. Además se debe señalar, que la 

Fiscalía decidió archivar tal investigación al probarse la incapacidad legal del 
denunciado para cumplir con la cuota alimentaria pactada; por esta razón 

coadyuvamos la petición de la actora en cuanto se solicite la copia del 
referido expediente ante la Fiscalía Trece Local de Neiva. 
 

AL PUNTO DÉCIMO.- Es parcialmente cierto. 
 

Es cierto, que la Fiscalía en virtud de la denuncia penal que instaurara la aquí 
demandante contra mi prohijado señor Juan Sebastián Barrero Calderón, fijó 
como fecha de conciliación el día 21 de diciembre de 2015 a la hora de las 

8:40 a.m. (así se lee del formato de la citación adjunto). 
 

No es cerito, que el señor Barrero Calderón no hubiera comparecido a dicha 
audiencia por renuencia a la misma; ello se debió como se indicó en el punto 

anterior, a la incapacidad médica a la que se vio avocado por el accidente de 
trabajo que sufrió en una de sus extremidades inferiores que le impedían su 
fácil locomoción. No obstante lo anterior, el denunciado acudió 

posteriormente a la cita, y la Fiscal al observar y corroborar el estado de 
salud del señor Juan Sebastián, decidió archivar la referida investigación. Así 

se probará con el expediente solicitado ante la Fiscalía. 
 

AL DÉCIMO PRIMERO.- Es cierto, pues de los documentos anexos (Actas 
de Audiencias) se extrae lo indicado por la actora; pero no es preciso señalar 
que el señor Juan Sebastián Barrero Calderón se haya sustraído de un todo 

de la obligación de suministrar los alimentos al menor, pues debemos 
recordar que si bien mi representado no pudo asumir en efectivo el pago de 

la cuota pactada, si lo hizo en especie.  
 

Como prueba del cumplimiento en especie de la cuota alimentaria, está la 
confesión (ART. 191 C. G. del P.) que realizó la misma demandante señora 
María Fernanda Cabrera Cárdenas ante la Fiscalía General de la Nación en su 

denuncia del 28 de septiembre de 2015, en donde indicó: 
 

“… PORQUE AHORA NO LLEVA LA PLATA EN FECTIVO SINO QUE 
LLEVA ALGO PARA EL MERCADO…”  

 

AL DECIMO SEGUNDO.- Es parcialmente cierto; 
 

Es cierto que el 31 de mayo de 2016 el señor Juan Sebastián Barrero 
Calderón solicitó nuevamente audiencia a fin de reducir la cuota alimentaria 

pactada, pero ello fue debido a la imposibilidad real de cumplir con tal 
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compromiso dinerario en atención a su falta de empleo y a la incapacidad 
médica que padeció por casi un año. 

 
No es cierto, que el señor Barrero Calderón se hubiera sustraído de un todo 

de la obligación alimentaria, pues debe tenerse en cuenta que aquel 
suministraba en especie los elementos necesarios para la manutención del 
infante, tal como lo confesó la aquí demandante y como se indicó en el punto 

anterior. 
 

AL DECIMO TERCERO.- No es cierto.- Pues como se ha indicado en 
precedencia, si bien mi representado en algunas ocasiones no ha podido 

cumplir estrictamente con su obligación de alimentos con su menor hijo, ello 
se ha debido por múltiples circunstancias que materialmente le han impedido 
asumir tal obligación, como lo es su prolongada incapacidad médica, la falta 

de trabajo, y la negativa de la progenitora de recibir la cuota alimentaria 
pactada y lo más diciente, por el cierre o cancelación de la cuenta bancaria 

mediante la cual el señor Barrera Calderón realizaba las respectivas 
consignaciones. 
 

a- Consignación del 07-04-2016 por $50.000,oo (aportada por la 
demandante) 

b- Consignación del 25-04-2016 por $100.000,oo 
c- Consignación del 11-07-2016 por $100.000,oo 

d- Consignación del 23-08-2016 por $100.000,oo 
e- Consignación del 17-01-2017 por $150.000,oo (ver extracto 

B/cario) 

f- Consignación del 18-01-2017 por $100.000,oo 
g- Consignación del 06-02-2017 por $100.000,oo 

h- Consignación del 03-11-2017 por $200.000,oo 
i- Consignación del 20-11-2017 por $50.000,oo 

j- Consignación del 10-07-2019 por $335.000,oo 
 

Sumado a lo anterior, mi representado intentó ponerse al día con las cuotas 

alimentarias, pero no pudo conseguir la consignación del dinero 
correspondiente, toda vez que la cuenta de ahorros 53458044453 del 

Bancolombia a nombre de la señora María Fernanda Cabrera Cárdenas donde 
se le realizaban las consignaciones fue cerrada, y por tanto la entidad 

bancaria no recibe consignaciones a dicha cuenta, por lo que desde ya 
solicito al honorable Despacho oficie al citado banco para que 
certifique desde cuándo la referida cuenta de ahorros se encuentra 

cancelada y por qué razón se procedió a ello. (Se debe tener en cuenta 
que la petición no puede ser realizada directamente por el señor Juan 

Sebastián Barrero Calderón, toda vez que como es de público conocimiento 
las entidades bancarias tan solo suministran información de las cuentas, al 
titular de la cuenta o la entidad judicial que así lo requiera). 

 
Frente a lo anterior, debo señalar, que mi representado afirma que tal vez la 

cancelación de dicha cuenta de ahorros se produjo por el afán de la 
progenitora del menor Juan Nicolás para evitar que este consigne el dinero 

correspondiente a las cuotas alimentarias, y así pretender prueba de la 
sustracción a esta obligación. 
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AL DECIMO CUARTO.- No obstante no se trata de un hecho, sino una 

conjetura sin sustento probatorio por parte de la demandante, de nuestra 
parte se debe afirmar sin temor a equivocarnos, que lo allí citado No es 

cierto; veamos: 
 
Se afirma por parte de la demandada, que el señor JUAN SEBASTIAN 

BARRERO CALDERON ha desatendido por completo y por bastante tiempo 
sus obligaciones como padre del menor Juan Nicolás Barrero Cabrera, 

indicando que entre padre e hijo no existe ningún tipo de relación de ninguna 
naturaleza desde hace más de cuatro (4) años, situación que ha llevado al 

menor a desconocerlo por completo, pues desde la edad de dos (2) años no 
comparte con su progenitor a pesar de que la demandante ha estado 
dispuesta a propiciar dichos acercamientos. 

 
Ante tan falas afirmación, resultan relevantes las fotografías que se adjuntan 

como pruebas, en donde se observa al señor Juan Sebastián Barrero 
Calderón compartiendo con su menor hijo; fotografías en las que se aprecia 
el menor desde su más tierna edad (días de nacido, y su crecimiento normal 

de infante). 
 

1- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo recién nacido.   
2- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de pocos meses de 

nacido. 
3- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de pocos meses de  

nacido. 

4- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de pocos meses de 
nacido. 

5- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo con pocos meses de 
nacido. 

6- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo con pocos meses de 
nacido. 

7- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo con pocos meses de 

nacido. 
8- Abuelos (materno y Paterno) con Juan Nicolás Barrero Cabrera. 

9- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo con pocos meses de 
nacido. 

10- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de tres (3) años de 
nacido. (22 de diciembre de 2014) 

11- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de más de tres (3) 

años de nacido. 
12- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de más de cuatro (4) 

años de nacido. 
13- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de cinco (5) años de 

nacido. (10 de julio de 2016) 

14- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de cinco (5) años de 
nacido. (24 de octubre de 2016). 

15- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de cinco (5) años de 
nacido. (07 de Noviembre de 2016). 

16- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de seis (6) años de 
nacido. (18 de febrero de 2017) 



JOHN WILLIAM POLANIA BARREIRO 

Abogado 

Oficina: Edificio Spring Step Cra. 4 Nro. 8-21 Ofc 304-B 

Tel: 8718805  Cel: 316-7696862 

E-mail: juridicosasociados1@hotmail.com 

 

17- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de seis (6) años de 
nacido. (21 de febrero de 2017). 

18- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de seis (6) años de 
nacido.  

19- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de siete (7) años de 
nacido.  

20- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de un poco más de siete 

(7) años de nacido.  
  

 
Conforme a lo anterior, se desvirtúa la afirmación tendenciosa que indica que 

el progenitor natural del menor Juan Nicolás desde los dos (2) años de nacido 
no tiene ningún contacto con su señor padre -Juan Sebastián Barrero 
Calderón-, pues con las fotografías aportadas se evidencia que mi 

representado señor Barrero Calderón si bien no ha podido compartir 
permanentemente con su menor hijo, dicha circunstancia ha sido por culpa 

exclusiva de la progenitora del mismo señora María Fernanda Cabrera 
Cárdenas y su familia, quienes por todos los medios y desde hace más o 
menos año y medio han impedido a mi prohijado que visite a su hijo, y lo 

más indignante y doloroso, le impiden al menor que se dirija a su padre, al 
punto que cuando el señor Juan Sebastián acude a los entrenamientos de 

futbol del infante al que en la mayoría de los casos va en compañía de su 
abuela materna, el menor le quita la mirada y agacha la cabeza en señal de 

temor por los regaños de su mamá y abuelos. 
 
AL DECIMO QUINTO.- No obstante no se trata de un hecho, sino una 

aseveración sin sustento probatorio por parte de la demandante; de 
nuestra parte es preciso reiterar lo indicado en el punto anterior, y es que ha 

sido la aquí demandante y su familia quienes le han impedido al padre del 
menor Juan Nicolás desde hace más o menos año y medio ejercer su derecho 

y obligación de padre, pues le ha impedido tanto al menor como a su padre 
frecuentarse, compartir, y fortalecer los lazos filiales, causando gran daño 
psicológico a mi representado, y lo más grave a su menor hijo Juan Nicolás 

quien por su corta edad no entiende los problemas de los mayores y que por 
obviedad no deben afectar a nuestros niños, situación que por demás le 

vulnera al menor derechos fundamentales como son entre otros los 
consagrados en el artículo 44 de la Constitución Política Colombiana; todo 

esto por la incapacidad económica que ha tenido el señor Juan Sebastián 
para asumir el compromiso alimentario en dinero con su menor hijo, y por la 
relación que actualmente tiene mi prohijado con su nueva pareja sentimental. 

 
AL DECIMO SEXTO.-  No es cierto, Como se ha indicado en los puntos 

anteriores, y como se prueba con el álbum fotográfico, el señor Juan 
Sebastián Barrero Calderón jamás ha abandonado a su menor hijo Juan 
Nicolás Barrero Cabrera, pues resulta evidente que padre e hijo han 

compartido durante muchos años y momentos de su corta vida, y que estos 
valiosos momentos por gracia del Altísimo, se han registrado no solo en las 

fotografías sino en las redes sociales en donde se evidencia el amor paternal, 
familiar, y filial que existe entre padre e hijo. 
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Ahora, es verdad que hace aproximadamente un año el señor Juan Sebastián 
Barrero Calderón y su hijo Juan Nicolás Barrero Cabrera no han podido 

compartir como lo venían haciendo; pero ello se reitera, dicho 
distanciamiento se presenta en virtud de la decisión irracional de la aquí 

demandante señora María Fernanda Cabrera Cárdenas y su familia quienes 
han impedido y prohibido a padre e hijo el poder verse, compartir, y ahondar 
los lasos familiares que deben existir entre padre e hijo y que además 

protege nuestra máxima carta política; al punto que como se evidencia en la 
fotografía Nro. 19 en un descuido de su progenitora, padre e hijo les tocó 

abrazarse por la reja de la residencia de aquella, fotografía en donde se nota 
la tristeza de ambos y los ojos rojos del llanto de los mismos.   

 
Conforme a lo evidente del álbum fotográfico, se descarta lo afirmado en este 
punto, y por el contrario se refleja que entre padre e hijo si existe y ha existo 

una estrecha relación filial; por tanto no es procedente pretender un 
supuesto abandono, y por el contrario se demuestra el cariño y la cercanía de 

estos. 
 
DECIMO SEPTIMO.- Es parcialmente cierto, 

 
Es cierto, que la madre del menor Juan Nicolás ha ejercido en mayor tiempo 

el cuidado y ha tenido bajo se custodia al infante; pero se debe aclarar, que 
en primer lugar la convivencia entre los padres del mismo, fue de tan solo 

dos o tres meses, luego de ello la madre y su hijo se fueron a vivir a la casa 
de los padres de está, donde al principio el señor Juan Sebastián tuvo el 
permiso de visitar a su hijo y llevarlos a su propia casa, compartir con él 

durante los fines de semana, y como no tuviera los recursos económicos para 
seguir suministrando en dinero la cuota alimentaria, y como mi prohijado 

hiciera vida marital con su actual paraje; la madre del menor y su familia, le 
prohibieron rotundamente a él y a su hijo, las visitas y que compartieran los 

momentos necesarios para ahondar las relaciones filiales necesarias y que 
consagran los artículos 42, 43 y especialmente el 44 de la Constitución 
Nacional Colombiana.    

 
Ahora bien, si mi prohijado nunca ha objetado que el menor permanezca bajo 

el cuidado de su madre, es porque ha considerado que ella es una persona 
de sanas costumbres y que su hijo está bien cuidado; pero ello no quiere 

decir que Juan Sebastián Barrera Calderón se haya desprendido o renunciado 
a su deber y derecho de ser padre por carecer tal vez de los cursos 
económicos para brindarle al menor las comodidades que en casa de María 

Fernanda Cabrera Cárdenas se le puedan brindar, recordando no obstante 
que lo económico no lo es todo, que una buena crianza está compuesta 

primordialmente por los valores y principios morales que sus padres le 
brinden al menor, valores y principios que deben ser en lo posible prodigados 
de manera conjunta por los progenitores del menor. 

 
AL DECIMO OCTAVO.- No es un hecho, se trata de una afirmación 

sin sustento probatorio; No obstante, debemos indicar que a la parte que 
represento no le consta lo allí indicado. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 

Las Principales.- 
 

 
1. “Terminación el derecho al ejercicio de la patria potestad…” y 
2. “Otorgamiento exclusivo del derecho del ejercicio de la patria potestad, 

a la madre del menor…” 
 

Consecuente con lo expresado en precedencia, mi representado se opone a 
todas y cada una de las pretensiones de la demanda, toda vez que como se 

ha dejado probado de manera contundente, el señor Juan Sebastián Barrero 
Calderón no se encuentra incurso en lo establecido por la causal segunda 
(2ª) del Artículo 315 del Código Civil Colombiano, pues resulta diáfano que el 

progenitor del menor Juan Nicolás Barrero Cabrera jamás ha dejado de 
ejercer su roll de padre, y que si en los últimos años no ha podido realizar de 

manera debida tal derecho, ello es debido como se probará en el transcurso 
del presente proceso, por decisión unilateral e inconsulta de la progenitora 
del menor señora María Fernanda Cabrera Cárdenas, que le ha impedido al 

señor Juan Sebastián y a su hijo Juan Nicolás que se puedan ver, y mucho 
menos  compartir como padre e hijo. 

 
Conforme a lo anterior y probado como está que no es cierto que el señor 

Juan Sebastián Barrero Calderón haya “abandonado” a su menor hijo, 
resulta entonces preciso solicitar se nieguen las pretensiones de la 
demanda, pues del álbum fotográfico arrimado al presente plenario, se 

evidencia la cercanía fraternal y paternal existente entre padre e hijo, lo que 
desvirtúa de manera contundente el mentado abandono que predica la 

demandante frente a mi prohijado y respecto de su menor hijo, pues resultan 
más que evidentes las fotografías que hacen honor a la verdad y reflejan 

como se dijo en líneas anteriores, la cercanía y amor familiar que se prodigan 
padre e hijo, y que si ha existido un distanciamiento entre ellos, tal 
circunstancia es fruto de la desavenencia que existe por parte de su 

progenitora y que caprichosamente pretende se produzca la ruptura del lazo 
familiar entre aquellos, sin advertir el daño profundo que no solo se hace al 

padre del menor, sino y lo más grave el trauma psicológico que le causa a 
esa personita que nada tiene que ver con los problemas personales que 

puedan existir entre sus padres lo que por obvias razones no debe ni puede 
ser afectado el infante. 
 

Frente a la pérdida o suspensión del derecho al ejercicio de la patria potestad  
o mejor denominada potestad parental, es imperativo recordar que en 

nuestra Constitución Política en el artículo 44 enuncia cuáles son los derechos 
fundamentales de los niños y estipula que la familia, la sociedad y el Estado 
tienen la obligación de asistirlos y protegerlos, para garantizarles su 

desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Así mismo 
contempla que los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los 

demás. 
 

Por su parte, en el artículo 8 del Código de la infancia y la Adolescencia 
define el interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes como el 
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imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción 
integral y simultánea de todos sus derechos humanos, que son universales, 

prevalentes e interdependientes. 
 

En ese sentido, la Honorable Corte Constitucional en reiterados 
pronunciamientos ha precisado que todas las actuaciones que realicen las 
autoridades públicas en las que se encuentren involucrados niños, niñas o 

adolescentes deben estar orientadas por el principio del interés superior. 
 

En efecto, la Honorable Corte ha afirmado que “el interés superior del menor 
no constituye un ente abstracto, desprovisto de vínculos con la realidad 

concreta, sobre el cual se puedan formular reglas generales de aplicación 
mecánica. Al contrario: el contenido de dicho interés, que es de naturaleza 
real y relacional, sólo se puede establecer prestando la debida consideración 

a las circunstancias individuales, únicas e irrepetibles de cada menor de edad, 
que en tanto sujeto digno, debe ser atendido por la familia, la sociedad y el 

Estado con todo el cuidado que requiere su situación personal”. 
 
Así mismo, sostuvo que “El interés superior del menor no constituye una 

cláusula vacía susceptible de amparar cualquier decisión. Por el contrario, 
para que una determinada decisión pueda justificarse en nombre del 

mencionado principio, es necesario que se reúnan, al menos, cuatro 
condiciones básicas: 1) en primer lugar, el interés del menor en cuya defensa 

se actúa debe ser real, es decir; debe hacer relación a sus particulares 
necesidades y a sus especiales aptitudes físicas y sicológicas; 2) en segundo 
término debe ser independiente del criterio arbitrario de los demás y, por 

tanto, su existencia y protección no dependen de la voluntad o 
capricho de los padres o de los funcionarios públicos, encargados de 

protegerlo; 3) en tercer lugar; se trata de un concepto relacional, pues la 
garantía de su protección se predica frente a la existencia de interés en 

conflicto cuyo ejercicio de ponderación debe ser guiado por la protección de 
este principio; 4) por último debe demostrarse que dicho interés tiende 
a lograr un beneficio jurídico supremo consistente en el pleno y 

armónico desarrollo de la personalidad del menor”. (Las Negrillas y 
subrayas fuera del texto original). 

 
Ahora bien, respecto de la Patria Potestad, se tiene que según el artículo 288 

del Código Civil, la patria potestad “es el conjunto de derechos y obligaciones 
que la ley reconoce a los padres sobre sus hijos no emancipados, para 
facilitar a aquellos el cumplimiento de los deberes que su calidad les impone”. 

 
A su vez, el artículo 14 del Código de la Infancia y la Adolescencia 

complementa la institución jurídica de la patria potestad establecida en el 
Código Civil, consagrando la responsabilidad parental, compartida y 
solidaría, en la que se condensan las obligaciones de los padres 

inherentes a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de 
los niños, las niñas y los adolescentes durante su proceso de 

formación, y proscribe todo acto de violencia física o psicológica en 
el ejercicio de esa responsabilidad o los “... actos que impidan el 

ejercicio de sus derechos”. (Negrillas del suscrito). 
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Frente al tema de la patria potestad, la Honorable Corte Constitucional en 
sentencia C-1003/07 indicó: 

 
“En armonía con la citada disposición, esta corporación ha considerado 

que la patria potestad, mejor denominada potestad parental, tiene la 
función especialísima de garantizar el cumplimiento de los deberes de 
los padres mediante el ejercicio de determinados derechos sobre la 

persona de sus hijos (permiso para salir del país, representación del 
menor, etc.) y sobre sus bienes (usufructo legal y administración del 

patrimonio). Igualmente ha considerado, que el ejercicio de la 
potestad parental tiene como finalidad el bienestar emocional 

y material de los menores no emancipados, y en consecuencia, el 
incumplimiento de los deberes de los padres puede conducir a su 
pérdida o suspensión. (Negrillas fuera del texto original). 

 
“En efecto, la patria potestad hace referencia a un régimen paterno-

filial de protección del hijo menor no emancipado, en cabeza de sus 
padres, que no deriva del matrimonio de éstos pues surge por 
ministerio de la ley independientemente a la existencia de 

dicho vínculo”. (Subrayas y negrillas fuera del texto original). 
 

Es así, que la alta corporación enuncia como características de la patria 
potestad las siguientes: 

 
- “Se aplica excesivamente como un régimen de protección a hijos 
menores no emancipados. 

 
- “Es obligatoria e irrenunciable pues los padres tienen la patria 

potestad, salvo que la ley los prive de ella o los excluya de su ejercicio. 
 

- “Es personal e intransmisible porque son los padres quienes 
deberán ejercerla a no ser que la misma ley los excluya de su 
ejercicio. 

 
- “Es indisponible, porque el ejercicio de la patria potestad no 

puede ser atribuido, modificado, regulado ni extinguido por la 
propia voluntad privada sino en los casos en que la misma ley lo 

permita. 
 

- “Constituye una labor gratuita, porque es un deber de los padres. 

 
- “La patria potestad debe ser ejercida personalmente por el 

padre o por la madre” (Negrillas son del suscrito). 
 
Conforme a lo anterior, se concluye entonces que la Patria Potestad es una 

institución jurídica creada por el derecho, no en favor de los padres sino en 
interés de los hijos no emancipados, para facilitar a los primeros la 

observancia adecuada de los deberes impuestos por el parentesco y la 
filiación.  
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Desde esa perspectiva legal, la patria potestad descansa sobre la figura de la 
autoridad paterna y materna, y se constituye en el instrumento adecuado 

para permitir el cumplimiento de las obligaciones de formación de la 
personalidad del menor, atribuidos en virtud de la relación parental, a la 

autoridad de los padres. 
 
De suyo se tiene entonces, que la patria potestad corresponde de manera 

privativa y conjunta a los padres, que sólo puede ser ejercida por ellos, lo 
cual significa que la misma no rebasa el ámbito de la familia, ejerciéndose 

además respecto de todos los hijos, incluyendo los adoptivos; es así que la 
propia ley prevé que a falta de uno de los padres, la patria potestad será 

ejercida por el otro, existiendo también la posibilidad de que, en algunos 
aspectos, sea delegada entre ellos mismos, del uno al otro (Ver Código Civil 
arts. 288 y 307). 

 
Sumado a lo anterior, se tiene que la Patria Potestad no puede ser 

caprichosa, negociada por los padres de común acuerdo o no, mediante la 
conciliación extrajudicial, no pueden terminar o suspender el ejercicio de la 
misma sobre su menor hijo, es decir, no pueden “suspenderla o perderla” 

para sustraerse a las obligaciones que constitucional y legalmente le son 
exigibles para con sus hijos; es por ello que la pérdida o suspensión de la 

patria potestad, por ser ésta una institución jurídica constitucional y 
legalmente irrenunciable, intransferible, imprescriptible y temporal, debe ser 

decretada mediante sentencia por la autoridad judicial competente tal como 
lo advierte la Honorable Corte Constitucional en la sentencia antes citada. 
 

Respecto de la Privación de la Patria Potestad, se tiene que aquella podrá ser 
suspendida y terminada, cuando cualquiera de los padres incurre en alguna 

de las causales que ha erigido el legislador como motivos para su 
procedencia, el juzgador puede dejar su ejercicio en el padre que no ha dado 

lugar a los hechos, o designar un guardador al niño, niña o adolescente 
cuando ambos progenitores han incurrido en las conductas que ameriten la 
suspensión o en efecto, el artículo 315 del Código Civil, norma que se aplica 

por remisión expresa del artículo 310 ibídem, se ocupa de consagrar las 
causales que dan lugar a la terminación de la patria potestad. 

 
“ARTÍCULO 310. “La patria potestad se suspende, con respecto a 

cualquiera de los padres, por su demencia, por estar en entredicho de 
administrar sus propios bienes y por su larga ausencia. Así mismo, 
termina por las causales contempladas en el artículo 315; pero si éstas 

se dan respecto de ambos cónyuges, se aplicará lo dispuesto en dicho 
artículo. 

 
“Cuando la patria potestad se suspenda respecto de ambos cónyuges, 
mientras dure la suspensión se dará guardador al hijo no habilitado de 

edad.” (Las subrayas fuera del original). 
 

A su turno, se tiene que la suspensión o privación de la patria potestad no 
exonera a los padres de sus deberes de tales para con sus hijos. 
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“ARTÍCULO 315. La emancipación judicial se efectúa, por decreto del 
juez, cuando los padres que ejerzan la patria potestad incurran en 

alguna de las siguientes causales: 
 

“1ª) Por maltrato del hijo, 
“2ª) Por haber abandonado al hijo. 
“3ª) Por depravación que los incapacite de ejercer la patria potestad. 

“4ª) Por haber sido condenados a pena privativa de la libertad superior 
a un año. 

“5) Cuando el adolescente hubiese sido sancionado por los delitos de 
homicidio doloso, secuestro, extorsión en todas sus formas y delitos 

agravados contra la libertad, integridad y formación sexual y se 
compruebe que los padres favorecieron estas conductas sin perjuicio 
de la responsabilidad penal que les asiste en aplicación del artículo 25 

numeral 2 del Código Penal.” 
 

Transcrito lo anterior, resulta diáfano afirmar, que el señor Juan Sebastián 
Barrero Calderón no se encuentra incurso en ninguna de las anteriores 
posibilidades, y por tanto jurídicamente no le es imputable circunstancia 

alguna que configure la pérdida o suspensión de la potestad o parental 
solicitada por la aquí demandante. 

  
Al respecto, la Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia del 25 de 

mayo de 2006, Mag. Pon, Dr. Pedro Octavio Munar Cadena, al decidir una 
demanda de tutela sobre la perdida de la patria potestad, expresó: 
 

“Olvidó el juzgador ad-quem que ni siquiera el incumplimiento 
injustificado de los deberes de padre, conduce per se a la privación de 

la patria potestad, pues al efecto se requiere que el abandono 
sea absoluto y que obedezca a su propio querer. Así lo destacó 

esta Corporación en sentencia del 22 de mayo de 1987, al decir que: 
en verdad, el incumplimiento de los deberes de padre, grave e 
injustificado, no conduce por si a la privación o suspensión del ejercicio 

de la patria potestad, pues para ello se requiere que dicho 
incumplimiento se derive del abandono del hijo, circunstancia ésta 

prevista en el artículo 315-2 del C.C. como causa de una u otra. En el 
caso presente dadas las particularidades que lo rodean, se concluyó en 

el aquel incumplimiento como causa de separación, pues la situación 
de enfrentamiento conyugal que de hecho separó a los esposos le dio 
origen, más no se puede concluir, por el mismo camino, que el 

demandado ha abandonado -por su querer- al hijo”. (Negrillas y 
Subrayas para destacar). 

 
(…) 

 

“No se trata, entonces de predicar un juicio de valor, de más o menos, 
sobre la responsabilidad que le atañe al padre, ni de establecer cuánto 

aportó para la educación y bienestar material de la infante, sino de 
comprobar de manera irrefragable que éste se desentendió 

totalmente de estos menesteres: por consiguiente, si como lo 
afirmaron unos testigos, en algunas oportunidades el acciónate dejó a 
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su hija bajo el cuidado de sus abuelos o que en ocasiones la recibía del 
colegio el celador, le incumbía al juzgador examinar si esos hechos 

verdaderamente implicaban un total abandono de los deberes filiales 
del demandado; inclusive, valga la pena destacarlo, tales 

circunstancias miradas con otra óptica, en verdad razonable podrían 
estimarse de una manera muy distinta a la que coligió el sentenciador, 
máxime si se articulan con otras pruebas...”. 

 
En este orden de ideas se puede concluir que el fenómeno jurídico de la 

privación de la patria potestad se encuentra regulado en la ley, sus causales 
de terminación son taxativas y sus efectos jurídicos se refieren a las 

facultades de representación legal, administración y usufructo de bienes de 
los niños, niñas y adolescentes. 
 

Dicho lo anterior, es preciso solicitar de nuestra parte al Honorable Despacho, 
Niegue en todas sus partes las pretensiones principales, pues la parte 

demandante obligada a probar sus dichos, no ha presentado prueba 
contundente en la que edifique sus peticiones; más bien mi representado a 
arrimado al presente proceso, pruebas contundentes que desvirtúan las 

manifestaciones tendenciosas que pretenden despojar a no al señor Juan 
Sebastián Barrero Calderón de su derecho de padre, sino lo más grave se 

pretende por la demandada de manera caprichosa despojar, privar y violentar 
los derechos fundamentales del menor, queriendo negarle el derecho a tener 

la figura paternal que resulta imprescindible para la formación de menor que 
se encuentra en medio de los conflictos de sus padres y que sufre como 
nadie de la falta o presencia de su progenitor.   

 
 

Las Subsidiaras.- 
 

1- Se otorgue custodia definitiva del menor y en exclusiva en cabeza de 
su progenitora. 

 

Frente a la custodia definitiva y exclusiva del menor Juan Nicolás Barrero 
Cabrera en cabeza de su madre señora María Fernanda Cabrera Cárdenas; 

mi representado igualmente se opone rotundamente, toda vez que la 
custodia del menor como lo establece la ley y la jurisprudencia debe ser 

compartida entre padre y madre; el hecho que las relaciones interpersonales 
entre los progenitores del menor estén rotas o deterioradas, ello no debe ser 
excusa para prohibir o despojar al padre o la madre de tal derecho, y no 

menos grave, privar al menor de la figura de alguno de aquellos lo que 
además contraviene el precepto constitucional del derecho de tener una 

familia y no ser separado de ella. 
 
Sobre este último precepto, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia 

T-506/16 de fecha 16 de septiembre de 2016, Expediente T-5.546.506, 
Magistrado Ponente, Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo: 

 
“… 

“5. Sobre la protección constitucional del derecho a tener una familia y 
a no ser separado de ella.  
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“Reiteración de jurisprudencia.- Esta Corporación ha considerado que 

el derecho a tener una familia y no ser separado de ella es uno de los 
criterios orientadores para determinar el bienestar del niño, niña y 

adolescente, pues la familia se constituye como el espacio natural de 
su desarrollo y, es a su vez, la que óptimamente, en principio, puede 
garantizar las necesidades afectivas, económicas, educativas y 

formativa de aquellos. 
 

“El artículo 44º de la Constitución Política, consagra que son 
derechos fundamentales de los niños tener una familia y no 

ser separados de ella, la vida, la integridad física, la salud, el 
cuidado y el amor. Si se obstaculiza la constitución del núcleo 
familiar, no solamente, resultaría comprometido este derecho, sino 

también, el derecho a forjar su propia identidad (Art. 14º C.P.), el 
ejercicio de la libertad para escoger entre variados modelos de vida 

(Art. 16º C.P.) y la dignidad de la persona (Art. 1 C.P.). (Las subrayas 
y negrillas del suscrito). 

 

 
Frente a la Custodia de los niños, las niñas y los adolescentes, es preciso 

recordar que estos tienen derecho a que sus padres en forma permanente y 
solidaria asuman directa y oportunamente su custodia para su desarrollo 

integral. Por ello, la obligación de cuidado personal se extiende además a 
quienes convivan con ellos en los ámbitos familiar, social o institucional, o a 
sus representantes legales. 

 
Es por ello nuestro Código Civil Colombiano respecto a las obligaciones de los 

padres con sus hijos, nos dice que corresponde a los padres de manera 
conjunta, o al padre sobreviviente, el cuidado personal de la crianza y 

educación de sus hijos y que los gastos de crianza, educación y 
establecimiento de los hijos legítimos, pertenecen a la sociedad conyugal (Ver 
artículos 253, 288, 305 a 315 C.C.). 

 
Dicho lo anterior, se tiene que la custodia se puede fijar por medio de: i) 

Conciliación entre las partes ii) Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos y iii) Proceso Verbal Sumario ante el Juez de Familia. 

 
Así pues, y según consideraciones de la Honorable Corte Constitucional con la 
custodia, se busca, “...como regla general, asegurar el desarrollo armónico, 

integral, normal y sano de los niños, desde los puntos de vista físico, 
psicológico, afectivo, intelectual y ético, así como la plena evolución de su 

personalidad”. 
 
Presentado el panorama factico y jurídico de la presente demanda y la 

contestación de la misma, se tiene entonces, que no le asiste razón a aquí 
demandante para pretender se le otorgue la custodia definitiva de su menor 

hijo Juan Nicolás Barrero Cabrera, toda vez que se encuentra probado con el 
álbum fotográfico, que el progenitor del menor jamás ha abandonado de 

manera definitiva a su menor hijos, y que más bien allí se evidencia la 
cercanía y el contacto fraternal, paternal y el reconocimiento del menor así 
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esa figura de padre que representa mi prohijado; además la parte actora, no 
ha aprobado que el señor Juan Sebastián Barrero Calderón represente para el 

menor un peligro o una influencia negativa que afecte la crianza y el cuidado 
de éste. Por lo anterior, se solicita muy respetuosamente al Despacho de la 

Honorable Juez, se nieguen igualmente estas pretensiones subsidiarias por 
carecer de sustento jurídico. 
 

  
EXCEPCIONES DE FONDO 

 
 

A- IMPROCEDENCIA PRETENSIONAL 
 
 

La presente excepción se edifica en falta de sustento jurídico y factico 
formulado en la presente demanda de la privación de la patricia potestad 

formulada por la señora María Fernanda Cabrera Cárdenas en contra de mi 
representado señor Juan Sebastián Barrera Calderón, pues como se ha 
advertido suficientemente en la contestación de los hechos y pretensiones de 

la misma, aquella carece de todo sustento jurídico y probatorio, ya que al 
plenario no se arrima siquiera prueba sumaria que pueda dar al menos visos 

de prosperidad de la acción pretendida. 
 

Contrario a lo afirmado por la aquí demandante, resulta diáfano que entre el 
señor Juan Sebastián Barrero y su menor hijo Juan Nicolás, no obstante las 
pocas ocasiones en que su progenitora les permitía compartir como padre e 

hijo, como se evidencia del álbum fotográfico allegado a este proceso, resulta 
contundente y demostrativo que el lazo filial que existe entre mi prohijado y 

su hijo son tan fuertes que los reflejos tomados en esos documentos reflejan 
el gran cariño y amor que se profesan, además que dichas fotografías 

demuestran las distintas etapas del crecimiento el menor del que su padre ha 
hecho parte, y que desvirtúan cualquier abandono presumido 
caprichosamente por la aquí demandante haciendo con ello improcedente las 

pretensiones de la demanda aquí formulada. 
 

  
B- CARENCIA DE PRESPUESTOS JURIDICOS PARA LA VIABILIDAD DE LA 

DEMANDA. 
 
 

Como se indicado en los puntos precedentes, para que se configure la 
pérdida, privación o suspensión de la patria potestad es esencial que el 

demandado se encuentre incurso en las causales taxativas consagradas en el 
artículo 315 del  Código Civil Colombiano, y más concretamente y para el 
caso que nos ocupa, lo señalado por el numeral segundo (2) de dicha norma, 

esto es, se haya presentado el abandono al hijo.   
 

“Artículo 315. Emancipación judicial 
“La emancipación judicial se efectúa, por decreto del juez, cuando los 

padres que ejerzan la patria potestad incurran en alguna de las 
siguientes causales: 
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“1a) Por maltrato habitual del hijo, en términos de poner en peligro su 

vida o de causarle grave daño. 
 

“2a) Por haber abandonado al hijo. 
 

“3a) Por depravación que los incapacite de ejercer la patria potestad. 

 
“4a) Por haber sido condenados a pena privativa de la libertad superior 

a un año. 
 

“5) Cuando el adolescente hubiese sido sancionado por los delitos de 
homicidio doloso, secuestro, extorsión en todas sus formas y delitos 
agravados contra la libertad, integridad y formación sexual y se 

compruebe que los padres favorecieron estas conductas sin perjuicio 
de la responsabilidad penal que les asiste en aplicación del artículo 25 

numeral 2 del Código Penal, que ordena. 
 

“En los casos anteriores podrá el juez proceder a petición de cualquier 

consanguíneo del hijo, del abogado defensor de familia y aun de oficio. 
 

 
Ahora bien, tal como se ha dejado expresado anteriormente, si bien mi 

representado no ha podido estar permanentemente al lado de su menor hijo, 
ello se ha debido al capricho ejercido por la progenitora del menor, quien ha 
impedido por todos los medios posibles que exista esa cercanía habitual y 

necesaria entre padre e hijo, estando el señor Barrera Calderón 
materialmente imposibilitado para frecuentar la residencia donde habita el 

menor, pues ser repite, ha sido la aquí demandante quien por todos los 
medios ha impedido ese derecho que ambos seres humanos tienen de su 

contacto filial, y más concretamente a forzado el alejamiento entre ellos, 
siendo entonces una causa ajena al aquí demandado. 
 

Circunstancia esta ajena, que la Honorable Corte Constitucional como la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, han sostenido que cuando el 

alejamiento se presenta por causas impropias o foráneas a cualquiera de los 
padres del infante, dicha situación no configura el abandono exigido 

por el citado numeral 2 del Art. 315 del Código Civil, lo que hace 
improcedente entonces la prosperidad de la demanda que nos ocupa. 
 

 
CONCLUSION: 

 
 
Conforme a lo anterior, y expuestos los argumentos fácticos y jurídicos 

solicito muy respetuosamente al Honorable Despacho, se NIEGUEN EN SU 
TOTALIDAD LAS PRETENSIONES TANTO PRINCIPALES COMO SUBSIDIARIAS 

pretendidas por la parte actora, y se condene en costas a la parte 
demandante. 
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PRUEBAS 
 

 
Respecto de las Pruebas.-  

       
La parte que represento, no se opone a las pruebas aportadas y solicitadas 
por la demandante. 

 
No obstante respecto de la valoración Psicológica del menor, se solicita, la 

misma sea practicada por parte de uno de los psicólogos adscritos al Instituto 
de Medicina Legal a fin que dicha valoración sea practicada por un experto 

del Estado e Imparcial para con las partes dentro de este proceso, y en lo 
posible de ser factible en presencia de los respectivos apoderados. 
 

De la parte demandada, y de manera respetuosa se solicitan las 
siguientes: 

 
Oficios.- 
 

1- Se oficie al Banco de Colombia para que certifique si la señora María 
Fernanda Cabrera Cárdenas identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

1.075.289.910 expedida en Neiva (H.) es o fue titular de la Cuenta de 
Ahorros 53458044453 de esa entidad Bancaria; en caso positivo, que se 

alleguen copia de la totalidad de las consignaciones y movimientos bancarios 
de la misma durante todo el tiempo en que la misma estuvo activa; 
igualmente y en caso que la misma se encuentre cerrada o suspendida, 

indique al Juzgado las causas, razones y por solicitud de quien se produjo tal 
circunstancia. 

 
2- Se oficie a la Fiscalía Trece Local de Neiva (Huila) a fin que allegue 

copia íntegra y autentica del proceso o expediente Nro. 
410016000586201505743. 
 

Documentales aportadas: 
 

 
1- Consignaciones: 

 
a- Consignación del 07-04-2016 por $50.000,oo (aportada por la 

demandante) 

b- Consignación del 25-04-2016 por $100.000,oo 
c- Consignación del 11-07-2016 por $100.000,oo 

d- Consignación del 23-08-2016 por $100.000,oo 
e- Consignación del 18-01-2017 por $100.000,oo 
f- Consignación del 06-02-2017 por $100.000,oo 

g- Consignación del 03-11-2017 por $200.000,oo 
h- Consignación del 20-11-2017 por $50.000,oo 

i- Consignación del 10-07-2019 por $335.000,oo 
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2- Hospital Universitario de Neiva: 
 

 Recibo de Caja Nro. URG0000002222708 expedido por el pago de los 
servicios médicos asistenciales respecto del señor JUAN SEBASTIAN 

BARRERO CALDERON. 
 

 Formato de solicitud de expedición de la Historia clínica del señor Juan 
Sebastián Barrero Calderón. 

 

 Historia clínica Juan Sebastián Barrero Calderón. 

 
3- Fotografías: 

 
 
1- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo recién nacido.   

2- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de pocos meses de 
nacido. 

3- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de pocos meses de  
nacido. 

4- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de pocos meses de 
nacido. 

5- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo con pocos meses de 

nacido. 
6- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo con pocos meses de 

nacido. 
7- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo con pocos meses de 

nacido. 

8- Abuelos (materno y Paterno) con Juan Nicolás Barrero Cabrera. 
9- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo con pocos meses de 

nacido. 
10- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de tres (3) años de 

nacido. (22 de diciembre de 2014) 
11- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de más de tres (3) años 

de nacido. 

12- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de más de cuatro (4) 
años de nacido. 

13- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de cinco (5) años de 
nacido. (10 de julio de 2016) 

14- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de cinco (5) años de 
nacido. (24 de octubre de 2016). 

15- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de cinco (5) años de 

nacido. (07 de Noviembre de 2016). 
16- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de seis (6) años de 

nacido. (18 de febrero de 2017) 
17- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de seis (6) años de 

nacido. (21 de febrero de 2017). 
18- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de seis (6) años de 

nacido.  

19- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de siete (7) años de 
nacido.  
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20- Juan Sebastián  Barrero Calderón con su hijo de un poco más de siete 
(7) años de nacido. 

  
 

INTERROGATORIO DE PARTE.- 
 
 

De manera respetuosa, solicito se cite y haga comparecer a la demandante 
señora MARIA FERNANDA CABRERA CARDENAS, para que en audiencia en 

hora fecha que fije el Honorable Despacho absuelva el interrogatorio que en 
forma verbal o escrita le formulare, sobre los hechos de la demanda, y la 

contestación de la misma. 
 
 

TESTIMONIALES.- 
 

Con el respeto acostumbrado, solicito al Honorable Despacho se sirva recibir 
los testimonios de las personas que a continuación se relacionan, quienes 
depondrán lo que les consta respecto de los hechos de la presente demanda, 

y de la contestación de la misma, especialmente sobre la relación existente 
entre padre e hijo, y demás circunstancias que rodean la relación familiar de 

las partes integrantes de este proceso. 
 

- SERGIO DAVID BARRERO CALDERON quien puede ser citado en la 
calle 25 Nro. 46-41 de la ciudad de Neiva (H.). 

 

- MAYRA ALEJANDRA BARRETO PRIETO quien puede ser citada en la 
calle 25 Nro. 46-41 de la ciudad de Neiva (H.). 

 

- FABIO BORRERO CORDOBA, quien puede ser citado en la calle 25 Nro. 
46-41 de la ciudad de Neiva (Huila). 

 
- ERLEY ROA CARDOSO quien puede ser citada en la carrera 38B Nro. 

21A-10 de la ciudad de Neiva (H.). 
 

 

PETICIÓN 
 

 
Respetuosamente solicito al Honorable Despacho, se acceda a las defensas 

propuestas por el suscrito apoderado, y en consecuencia de ello, se nieguen 
en todas sus partes las pretensiones de la demanda, se disponga el archivo 
del presente proceso, y se condene en costas a la demandante.  

 
 

NOTIFICACIONES 
 

 La Demandante en la dirección que aparece en el libelo introductorio.  

 

 Al señor Juan Sebastián Barrero Calderón en la dirección indicada en la 
demanda. El señor Barrero Calderón en la actualidad no cuenta con 
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correo electrónico, pero puede ser notificado en el correo electrónico 
juridicosasociados1@hotmail.com   

 
 Al suscrito apoderado en la secretaria del Despacho, o en mi oficina de 

abogado ubicada en la carrera 4 Nro. 8-21 Oficina 304-B Edificio 
Spring de la ciudad de Neiva - Tel fijo Nro. 8718805 y Cel: 3016 769 

6862. A al correo electrónico: juridicosasociados1@hotmail.com 
 

 

 
 

 
 Cordialmente,  
 

 
 

JOHN WILLIAM POLANIA BARREIRO 
C.C. Nro. 12.126.098 de Neiva (H.) 

T.P. Nro. 138.850 del C.S. de la J. 

mailto:juridicosasociados1@hotmail.com
mailto:juridicosasociados1@hotmail.com
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Señores: 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Neiva - Huila 

E.  S.   D 

 

 

DEMANDANTE:    ESTEFANIA SOTO ANDRADE   

DEMANDADO:  DIEGO ANDRES MEDINA TIERRADENTRO 

RADICADO:   410013110005-2019-00585-00 

REF:    CONTESTACION DE DEMANDA DE DIVORCIO 

 

HANDER MOSQUERA CHARRY mayor de edad identificado con cedula de 

ciudadanía No. 7.728.352 de Neiva (Huila) Abogado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional No. 215.097  del Consejo Superior De La Judicatura actuando en 

calidad de apoderado judicial del señor DIEGO ANDRES MEDINA TIERRADENTRO  

identificado con cedula de ciudadanía No 83.252.640 de Agrado (Huila) y 

domiciliado en  este mismo municipio, conforme al poder conferido, por medio del 

presente escrito me permito dentro del término procesal contestar la demanda de 

divorcio formulada ante usted, por la señora ESTEFANIA SOTO ANDRADE, mayor de 

edad, vecina de esta ciudad, de la siguiente manera. 

 

A LOS HECHOS: 

PRIMERO: Al hecho primero ES CIERTO, toda vez que mi poderdante contrajo 

matrimonio civil, con la señora ESTEFANIA SOTO ANDRADE, el día treinta y uno (31) 

de mayo de dos mil once (2011), en la Notaria Cuarta del Circulo de la ciudad de 

Neiva (Huila). 

SEGUNDO: Al hecho segundo ES CIERTO que el día 25 de junio de 2009 nació el hijo 

menor, JUAN DIEGO MEDINA SOTO producto de la relación contraída con la 

demandante.  

TERCERO: Al hecho tercero ES PARCIALMENTE CIERTO que el día 29 de mayo de 2013 

nació el hijo, DIEGO ANDRES MEDINA MALAMBO quien en la actualidad tiene seis 

(6) años.  

En aras de dar mayor claridad al señor juez, para el año 2.013, año de nacimiento 

del segundo hijo ESTEFANIA SOTO ANDRADE, tenía conocimiento desde cuando 

MARÍA FERNANDA MALAMBO TIQUE, se encontraba en estado de embarazo, razón 

por la cual la señora SOTO ANDRADE acepto y decidió dar continuidad a la 

relación conyugal con mi poderdante. 

En cuanto a la cuota alimentaria a favor de mí Diego Andrés, es cierto y a la fecha 

ha cumplido con la misma. 

De acuerdo al numeral (2) dos presentado en el hecho TERCERO de la demanda, 

la demandante manifiesta como causal de divorcio, la siguiente: 



Numeral  2 del artículo 6 de la ley 25 de 1.992:  El grave e injustificado 

incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les 

impone como tales y como padres, causal a la que mi poderdante se NIEGA 

debido a que desde el día que contrajo matrimonio civil con la señora ESTEFANIA 

SOTO ANDRADE  hasta el día 01 de septiembre del año 2018, mi poderdante 

cumplió con la TOTALIDAD de los gastos del hogar (arriendo, comida, servicios 

públicos, gastos médicos, educación, vestuario, recreación), toda vez que la 

demandante  durante la relación sentimental con mi poderdante tuvo todo el 

apoyo económico para su bienestar y el de su hijo, respecto con la manutención 

del menor JUAN DIEGO MEDINA SOTO, ha venido cumpliendo con una cuota de 

cuatrocientos mil pesos ($400.000). Señalando que mi representado durante la 

convivencia no incurrió en el incumplimiento de los deberes que la ley le impone 

como cónyuge y actualmente continúa cumpliendo su responsabilidad respecto 

de la cuota alimentaria. 

No es cierto que mi poderdante desde hace un año tenga una relación de 

convivencia con la señora MARIA FERNANDA MALAMBO TIQUE, quien reside en el 

municipio de Coyaima (Tolima), es una apreciación ligera por parte de la señora 

SOTO ANDRADE, quien en el último año (2.018) de relación y convivencia con mi 

poderdante se negó a aceptar a la señora MALAMBO TIQUE como la madre del 

hijo menor de mi poderdante DIEGO ANDRES MEDINA MALAMBO, el cual mi 

poderdante ha tratado de tener una relación de amistad no solo para responder 

económicamente por el hijo, sino para poderlo visitar, llamar y brindarle la 

oportunidad de que pueda contar con la presencia de su padre a si sea una vez 

al año o desde la distancia, pues los medios electrónicos han facilitado hoy en día 

las comunicaciones entre las personas en este caso de padre a hijo. 

CUARTO:  Al hecho cuarto ES FALSO toda vez que mi poderdante le suministra 

oportunamente, al menor   JUAN DIEGO MEDINA SOTO una cuota alimentaria por 

un valor de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) dineros que son girados a la 

demandante por la empresa de giros EFECTY, además de los gastos adicionales 

que requiere el menor, constancias de giro que aportaré como medio de prueba.  

Mi poderdante en la actualidad se desempeña como Patrullero de la Policia 

Nacional adscrito al Departamento de Policia del Huila. 

QUINTO: Al hecho quinto mi poderdante manifiesta que, de acuerdo a lo 

enunciado por la parte demandante, es de aclarar al señor juez que a la fecha el 

demandado no ha recibido el subsidio de vivienda familiar que otorga la Policia 

Nacional a través de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, conforme 

el Decreto 3830 de 2006, por lo tanto, hasta que no se haya materializado dicho 

subsidio este no haría parte de la liquidación de la Sociedad Conyugal, teniendo 

en cuenta que es una mera expectativa a futuro de iniciar los trámites para ser 

beneficiario de dicho subsidio. 

De igual manera señor Juez, el subsidio de vivienda al cual tienen derecho mi 

poderdante a la fecha es por el valor de $44.718.264,00, según ESTADO DE CUENTA 

emitido por la CAJAHONOR de la Policía Nacional con fecha 10 de marzo de 2020, 

reitero suma de dinero que no sido desembolsada a ninguna constructora o 

entidad financiera o terceros, puesto que no ha sido solicitado por mí poderdante 

para dicho fin como lo es adquirir una vivienda. 



Con respecto a los ahorros obligatorios, voluntarios y cesantías, según estado de 

cuenta emito por CAJAHONOR a la fecha son los siguientes: 

AHORRO OBLIGATORIO   $13.720.214,90 

AHORRO VOLUNTARIO    $4.479.448,10 

CESANTIAS     $17.666.236,40 

AHORROS RETROACTIVOS   $227.540,00 

CESANTIAS RETROACTIVAS   $200.600,00 

INTERESES DE APORTES   $5.223.682,20 

INTERESES SESANTIAS    $4.888.465,01 

TOTAL A FAVOR    $46.406.186,61 

TOTAL DISPONIBLE    $44.957.379,07 

Las anteriores cifras económicas son los ahorros de toda la vida laboral de mi 

poderdante, quiere decir esto desde el año 2.005, y como bien lo manifiesta la 

señora ESTEFANIA SOTO ANDRADE, que contrajo matrimonio con mi poderdante por 

lo civil el 31 de mayo del año 2.011, en la Notaria Cuarta del Circulo de la ciudad 

de Neiva (Huila); dicha fecha se debe tener en cuenta toda vez que los aportes de 

ahorros y cesantías realizados en los años 2.005, 2.006, 2.007, 2008, 2.009, 2.010, y 

los meses enero, febrero, marzo, abril y mayo del año 2.011, no harían parte de la 

respectiva liquidación de la sociedad conyugal, por ser ahorros realizados cuando 

era soltero, conforme a los ingresos salariales en la policía nacional. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Manifiesto al señor Juez que coadyuvo con las excepciones propuesta que 

aparezcan probadas durante el proceso y adiciono las siguientes excepciones de 

mérito, las que solicito al despacho se sirva declarar probadas. Oponiéndome a la 

prosperidad de las pretensiones con las siguientes razones de hecho y de derecho. 

PRIMERA:   Mi poderdante NO SE OPONE a lo manifestado por la parte actora, 

debido a que, desde el 01 de septiembre del año 2018, no comparte lecho, techo 

y mesa con la demandante. 

SEGUNDA: Mi poderdante NO SE OPONE a lo manifestado por la parte actora, 

debido a que contrajo matrimonio con la demandante el día (31) de mayo de dos 

mil once (2011), en la Notaria Cuarta del Circulo de la ciudad de Neiva (Huila) y 

convivio con la misma, hasta el día 01 de septiembre del año 2.018. 

 

Por lo tanto, se liquidaría y disolvería los bienes contraídos dentro de la sociedad 

conyugal desde 31 el mes de mayo del 2011 hasta el día 01 de septiembre del 2018.  

 

TERCERA, CUARTA: Mi poderdante SE OPONE a lo manifestado en las pretensiones 

antes mencionadas, por las siguientes razones: 

 

1: El cuidado y la tenencia del hijo menor JUAN DIEGO MEDINA SOTO inicialmente 



deberá la demandante de agotar el requisito de procedibilidad ante la entidad 

competente. Hecho que hasta el momento mi representado no ha recibido 

notificación alguna. 

 

2: Mi representado a la fecha asigno voluntariamente una cuota alimentaria 

mensual por una suma de cuatrocientos mil pesos ($400.000,oo), los cuales son 

girados a la demandante por la empresa EFECTY, además  mi poderdante tiene 

afiliado al menor a los servicio de salud, y a parte de la cuota alimentaria cada vez 

que el menor requiere otro tipo de gastos adicionales, esto con el fin de cumplir 

integralmente con el bienestar de su hijo Juan Diego. 

 

QUINTA: Mi representado NO SE OPONE a lo manifestado por la demandante.  

 

SEXTA: Mi poderdante SE OPONE a lo manifestado por la demandante por las 

siguientes razones: 

 

1. La demandante es una persona de 26 años de edad, la cual cuenta con una 

capacidad laboral del 100%, de ser lo contrario debió aportar una valoración de 

la Junta Médico Legal del Huila, quien determina la merma de la capacidad 

laboral. 

 

2. La demandante no padece ningún tipo de enfermedad que le impida laborar, 

de lo contrario estaba en la obligación de aportar historia clínica que demuestre si 

durante la convivencia matrimonial padeció o en el presente presenta al tipo de 

diagnóstico de enfermedad común o laboral, que a la fecha no existe, como 

tampoco aporta valoraciones con profesional de la psicología y de la  psiquiatría 

que demuestre algún tipo de trauma que le hubiere generado la separación de 

cuerpos o el supuesto abandono por parte de mi poderdante desde el 01 de 

septiembre del año 2.018. 

 

3: La demandante en la actualidad se encuentra laborando en una tienda 

deportiva en la ciudad de Neiva, toda vez que tiene la obligación de ayudar con 

sus gastos y la manutención del menor JUAN DIEGO MEDINA SOTO, y en caso de no 

estar laborando Constitucionalmente se presume que la demandante recibe un 

ingreso mínimo. 

 

SÉPTIMA: Mi representado NO SE OPONE a lo manifestado por la demandante. 

 

OCTAVA: No sea condenado en costas, siempre ha estado dispuesto en llegar a un 

acuerdo conciliatorio. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN LEGAL: RESPECTO DE LA CAUSAL PRIMERA, ART. 

6 LEY 25 DE 1992, QUE MODIFICO EL ART. 154 DEL CÓDIGO CIVIL - LAS 

RELACIONES SEXUALES EXTRAORDINARIAS DE UNO DE LOS CÓNYUGES: la 

señora ESTEFANIA SOTO ANDRADE, tenía pleno conocimiento de la relación 

extramatrimonial que tubo mi poderdante en el año 2.013 con la señora 

MARIA FERNANDA MALAMBO TIQUE, que dio fruto de su segundo hijo DIEGO 

ANDRES MEDINA MALAMBO, quien nació el 29 de mayo de 2.013, a quien le 

suministra alimento conforme la sentencia judicial proferida el día 28 de 



noviembre de 2.013, con ello se infiere que han transcurrido más de dos años, 

en cual debió iniciar la acción judicial atendiendo a las causales impetradas 

en la presente demanda, de lo contrario debe demostrar que tuvo 

conocimiento muchos años después a la fecha de los hechos. 

Respecto de las causales 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 7° de divorcio, es muy común en 

el entorno Colombiano, que el cónyuge ofendido perdone o acepte 

cualquiera de estas conductas del otro, a veces por razones emocionales 

que tienden a generar temor en la soledad o porque simplemente sus 

sentimientos hacia su consorte son tan fuertes, que sus agravios les resultan 

tolerables; o en otras ocasiones, porque existen hijos menores de por medio 

en el matrimonio, ante lo cual, los cónyuges en su condición de padres de 

familia prefieren continuar con el vínculo legal que los une, solamente para 

que sus hijos no resulten afectados emocionalmente; o por existir una 

dependencia económica por parte del cónyuge a pesar de sus conductas 

inapropiadas, sin que ello no sea excusa de no terminar la relación 

sentimental y patrimonial. Sin embargo, al pasar del tiempo en este caso más 

de dos años, es término suficiente para entrar a denunciar estas causales 

para obtener la disolución del vínculo matrimonial. 

 

EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA exige el señalamiento de una 

oportunidad para el ejercicio de los derechos, bajo por ejemplo las figuras 

de la prescripción o la caducidad. El establecimiento de la oportunidad 

para el ejercicio de los derechos también es necesario en el ámbito del 

divorcio, con mayor razón si se tiene en cuenta que la complejidad de las 

relaciones de pareja excede cualquier previsión jurídica, de modo que se 

requiere que el uso de las acciones sea oportuno. Además, en su sentir, no 

es conveniente permitir al cónyuge inocente valerse en cualquier momento 

de las causales de divorcio, especialmente después de que ha perdonado 

la conducta de su compañero, las fallas que ya fueron perdonadas o se han 

soslayado por el afectado por el paso del tiempo, no deben ser reavivadas, 

no sólo por razones de elemental congruencia y lógica del manejo de las 

conductas, sino porque generó el derecho del sujeto a que no le fuera 

‘cobrada’ posteriormente esa falta y permitir que el afectado pueda en 

cualquier momento reclamarla. 

 

RESPECTO DE LA CAUSAL 2 DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 25 DE 1.992: EL GRAVE E 

INJUSTIFICADO INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES 

DE LOS DEBERES QUE LA LEY LES IMPONE COMO TALES Y COMO PADRES: Desde 

el día que mi poderdante, contrajo matrimonio civil con la señora ESTEFANIA 

SOTO ANDRADE hasta el día 01 de septiembre del año 2018, mi poderdante 

cumplió con la TOTALIDAD de los gastos del hogar (arriendo, comida, 

servicios, gastos médicos, educación, vestuario, recreación) y con la 

manutención del menor JUAN DIEGO MEDINA SOTO toda vez que la 

demandante durante la relación sentimental con mi poderdante dependía 

de los ingresos  económicos – laborales que tiene como miembro activo de 

la policía. Y durante ese tiempo la señora ESTEFANIA SOTO ANDRADE no vio 

la necesidad de trabajar por su propia cuenta.  

Señalando que mi representado no incurrió en el incumplimiento de los 

deberes que la ley le impone como cónyuge y padre. 

Para finalizar se debe tener claro; En primer lugar, las demandas basadas en 

las causales de divorcio previstas en los numerales 1° (relaciones sexuales 

extramatrimoniales) y 7° (conductas tendientes a corromper o pervertir al 

otro cónyuge, un descendiente u otras personas del núcleo familiar) del 



artículo 6 de la misma ley, deben ser interpuestas por el cónyuge 

inocente dentro del término de un año contado a partir de cuándo éste tuvo 

conocimiento de su ocurrencia y, en todo caso, dentro de un término no 

mayor a dos años contados desde cuando efectivamente tuvieron lugar las 

conductas.  En segundo lugar, las demandas fundamentadas en las 

causales 2° (grave incumplimiento de los deberes conyugales que impone 

la ley), 3° (ultrajes, maltrato cruel y maltratamientos de obra), 4° (embriaguez 

habitual) y 5° (uso habitual de sustancias alucinógenas o estupefacientes, 

salvo prescripción médica), deben ser alegadas ante la jurisdicción dentro 

del término de un año contado desde cuando sucedieron. 

2. DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: Mi poderdante 

compartió lecho, techo y mesa con la demandante desde el día (31) de 

mayo de dos mil once (2011), matrimonio civil llevado a cabo en la Notaria 

Cuarta del Círculo de la ciudad de Neiva (Huila) y convivio con la misma, 

hasta el día 01 de septiembre del año 2018. 

Por lo tanto, la liquidación y disolución de los activos y pasivos contraídos 

dentro de la sociedad conyugal serian a partir desde el día 31 de mayo del 

año 2011 (fecha de matrimonio civil) hasta el día 01 de septiembre del año 

2018. (Fecha de separación de cuerpos). 

 

Teniendo en cuenta que mi poderdante inicia su vida laboral como 

profesional o miembro activo de la policía nacional, al proyectarse a 

FUTURO, cumplía con los ahorros obligatorios y voluntarios, como también 

reservando sus cesantías, para brindar un patrimonio para sus hijos. Pero es 

claro, que, a la fecha no ha sido beneficiario de ningún subsidio de vivienda, 

para ello debe iniciar los trámites correspondientes, como es en primer lugar 

escoger una vivienda, y tener un pre aprobado de un crédito por parte de 

un Banco para que le sea otorgado el subsidio, que a la fecha equivale a 

$44.718.264,00, según ESTADO DE CUENTA emitido por la CAJAHONOR con 

fecha 10 de marzo de 2020, reitero suma que no ha sido desembolsada a 

ninguna constructora o entidad financiera.  

 

3. ESTADO DE NECESIDAD DE LA DEMANDANTE: Señor Juez, resulta necesario 

realizar un análisis sobre esta exceptiva, en este caso cuota alimentaria para 

la cónyuge. Conforme al estado de necesidad del alimentista, el propio 

legislador ha previsto que los alimentos “no se deben sino en la parte en que 

los medios de subsistencia del alimentario no le alcancen para subsistir de 

un modo correspondiente a su posición social o para sustentar la vida. 

Dejando al margen el contenido de la prestación alimentaria, el cual por su 

extensión sería objeto de otra obra, cabe atender al propio concepto de 

“estado de necesidad” como criterio generador del derecho a reclamar 

alimentos ex lege. Partiendo de esta concepción, cabe afirmar que el 

estado de necesidad actúa como presupuesto inicial y final de la relación 

alimentaria, pues la obligación de dar alimentos será exigible desde que los 

necesitare para subsistir. Mientras que el artículo 422 del Código Civil 

colombiano fija el cese intrínseco de la obligación cuando las circunstancias 

que legitimaron la demanda dejen de existir.  

 

Por ende, el estado de necesidad determina la perfección de la obligación 

alimentaria, ya que el derecho a los alimentos solo se puede exigir desde 



que existe el estado de necesidad. Ahora bien, debe advertirse que el 

estado de necesidad, considerado como presupuesto generador de la 

obligación, no puede llevar al juzgador a confundirlo con las causas 

originadoras del mismo: así, reveses de fortuna, imposibilidad laboral, 

enfermedad… Incluso, aquellas causas en las que el estado de necesidad 

le fuese directamente atribuible al alimentario (mala administración, 

negocios o juegos dependientes del alea). La concurrencia de esta 

necesidad ha de ser apreciada únicamente respecto a la persona del 

alimentario, quien podrá estar legitimado o no para interponer la demanda, 

esto es, el caso de alimentos a favor de un menor de edad que aun siendo 

titular del derecho de alimentos, habrá de actuar por medio de su 

representante legal para el ejercicio de ese derecho.  

No obstante, para hablar de estado de necesidad no basta con que el 

sujeto apriorísticamente titular de la expectativa del derecho de alimentos 

carezca de capital, rentas o bienes para subvenir a sus necesidades; sino 

que, además, será preciso que no se encuentre en condiciones de 

incorporarse al mercado laboral. Esta última condición la determinación del 

estado de necesidad, puede ser aplicada como señala Pablo Beltrán de 

Heredia “quien puede trabajar no tiene derecho a exigir que otros le 

mantengan”; en consecuencia, no es dable que la señora ESTEFANIA SOTO 

ANDRADE, pretenda obtener una cuota alimentaria, por el solo hecho que 

mi poderdante ya no tenga relación de convivencia, y de haber tenido la 

necesidad económica hubiera impetrado esta acción judicial en un menor 

tiempo pues se trata de salvaguardar su integridad como cónyuge 

afectada directamente por las circunstancia de tiempo, modo y lugar. 

 

4. MALA FE, TEMERIDAD Y DESLEALTAD PROCESAL: En materia de familia, la mala 

fe, la temeridad y la deslealtad procesal se configuran en la posición de 

deshonestidad e inmoralidad en que una parte asume un proceso, pues no 

es justo, proporcional, coherente y racional que se acuda al aparato judicial 

del Estado con argumentos que distan de la realidad y que en ningún 

momento van a soportar las pretensiones de la demanda por inexistencia 

de la totalidad de las pruebas que permitan demostrarlos. 

Es deber de toda persona cuando es parte en un proceso judicial obrar de 

manera leal, justa y honrada, pues es de la esencia del proceso el no 

engañar o generar confusión al Juez con argumentos que distan de la 

realidad. En el presente caso, se demuestra que la actora tergiversa lo 

relacionado: a) referente al ahorro obligatorio, voluntario, cesantías, e 

intereses de la cesantía equivale a $44.957.379 suma disponible a la fecha y 

no sumas superiores, en donde se deben incluir los primeros años de la vida 

laboral en la policía nacional en los que mi poderdante ahorro 

voluntariamente por lo cual la demandante no tendría derecho, como 

también el subsidio de vivienda por el valor de $44.718.264, donde la 

demandante manifiestan que aproximándote es por el valor de CIEN 

MILLONES DE PESOS ($100.000.000), reitero al señor juez suma que no existe a 

la fecha; b)  referente al cumplimiento de la cuota alimentaria del menor mi 

poderdante está aportando una cuota de $400.000, para el desarrollo 

integral del menor Juan Diego Medina Soto, con ello se encuentra 

acreditado las garantías y posturas comportamental de protección y 

preservación de sus derechos económicos por parte del progenitor; c) 

referente a la solicitud de divorcio por las causales 1 y 2 del art. 154 del 



Código Civil, pues la primera fue de conocimiento inmediato para cuando 

sucedieron los hechos en el año 2.013, y en la segunda causal no ha existido 

tal abandono, pues desde el 01 de septiembre del año 2018, no tienen 

relación de convivencia, existiendo caducidad de la acción legal; d) 

referente a la manutención alimentaria, no demuestra el estado de 

necesidad que se requiere por parte de la cónyuge afectada, por ello no 

solo basta que el demandado hubiera sido culpable por el quebranto de la 

relación matrimonial, sino de probar documentalmente y testimonialmente 

los perjuicios ocasionados.  

Si algo ha sido característico en mi representado es la posición de garante y 

cumplidor de las obligaciones que constitucional y legalmente le 

corresponde respecto de sus hijos y en su momento con su cónyuge. 

5. INNOMINADA: Ruego al Operador Judicial se declaren probadas las 

excepciones que llegaren a demostrarse durante el plenario y en general 

cualquier hecho que permita despachar desfavorablemente las 

pretensiones irrogadas por la actora. 

 

FRENTE A LAS MEDIDAS PROVISIONALES: 

 

Su señoría, conforme a la solicitud realizada por la demandante, solicito que se 

levanten la respectiva medida provisional de embargo, y se preste caución por el 

valor de las pretensiones para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia 

favorable al demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad 

de cumplirla.  

 

Cabe recordar que el demandado podrá impedir la práctica de las medidas 

cautelares de embargo y retención: 

- Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para la protección 

del derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las 

consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que 

se hubieren causado o asegurar la efectividad de la pretensión. 

Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés para 

actuar de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho. 

Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también 

la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare 

procedente, podrá decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. El juez 

establecerá su alcance, determinará su duración y podrá disponer de oficio o a 

petición de parte la modificación, sustitución o cese de la medida cautelar 

adoptada. 

Teniendo en cuenta que el despacho ordeno el embargo y retención del 25% de 

la totalidad de las cesantías que el demandado tiene hasta la fecha, teniendo en 

cuenta que mi poderdante contrajo matrimonio por lo civil el 31 de mayo del año 

2.011, en la Notaria Cuarta del Circulo de la ciudad de Neiva (Huila); dicha fecha 



se debe tener en cuenta toda vez que los aportes de ahorros y cesantías realizados 

en los años 2.005, 2.006, 2.007, 2008, 2.009, 2.010, y los meses enero, febrero, marzo, 

abril y mayo del año 2.011, no harían parte de la respectiva liquidación de la 

sociedad conyugal, sumas que se pueden calcular sin que se generen confusión 

patrimonial respectos de los salarios que devengaban en los respectivos años. 

En cuanto al decreto de la cuota alimentaria, mi poderdante mensualmente está 

cumpliendo con una cuota alimentaria por el valor de ($400.000.oo), como se 

demuestra con los recibos aportados al plenario. De ser necesario solicito al 

despacho se levante la respectiva medida equivalente al (20%), y mi poderdante 

continúe realizando el pago de la cuota alimentaria mes a mes de manera 

voluntaria. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derechos los siguientes: El Código de la Infancia y 

Adolescencia en su artículo 66, artículo 254, 264, 625 n° 10, 2535 del código Civil 

colombiano, artículo 6 Ley 25 de 1992, que modificó el artículo 154, 155 del Código 

Civil, artículo 784 N° 10, 789 del código de Comercio y demás normas concordantes 

del Código General del Proceso. 

La separación y disolución del vínculo y el divorcio, el contrato de matrimonio, 

como todo contrato, se ve afectado por su terminación, que, en este caso, puede 

tener las facetas de la separación, de la disolución del contrato y del divorcio, así 

como la separación de bienes. Todo, en desarrollo de los derechos fundamentales, 

del libre desarrollo de la personalidad, del reconocimiento de la personalidad 

jurídica y de la libertad. 

 

Sentencia 358-16 de 07 de julio de 2016, Magistrada ponente María Victoria Calle 

Correa. “la expresión subrayada y dentro del término de un año, contado desde 

cuando tuvo conocimiento de ellos respecto de las causales 1ª y 7ª o desde 

cuando se sucedieron, respecto a las causales 2ª, 3ª, 4ª, y 5ª,” declaradas 

exequibles, bajo el entendido que los término de caducidad que la disposición 

prevé solamente restringe  en el tiempo la posibilidad de solicitar las sanciones 

ligadas a la figura del divorcio basado en las causales subjetivas, por la Corte 

Constitucional Sentencia 985-10 de 02 de diciembre de 2010, Magistrado Ponente 

Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 

 

No obstante, para garantizar que las sanciones ligadas al divorcio basado en 

causales subjetivas no se tomen imprescriptibles, es preciso adoptar una decisión 

de exequibilidad condicionada de la frase “y dentro del término de un año, 

contado desde cuando tuvo conocimiento de ellos respecto de las causales 1ª y 

7ª  o desde cuando sucedieron, respecto a las causales 2ª, 3ª, 4ª, 5ª,, en el sentido 

de que el término previsto en la disposición solamente opera para reclamar la 

aplicación de las sanciones, no para solicitar el divorcio. 

 

Los Alimentos que se deben por ley entre cónyuges y cónyuges divorciados. 

Reiteración de jurisprudencia, En relación con la naturaleza de la obligación 

alimentaria, esta Corporación en la sentencia T-266 de 2017 reiteró que se trata 

de “una prestación económica de carácter civil que, en virtud del principio de 



solidaridad que rige las relaciones entre los particulares, se debe entre dos personas 

naturales. Ello, pues, en virtud del estado de necesidad en que una de estas se 

encuentra y por el vínculo jurídico que los une, la parte que se halla en capacidad 

de velar por el sostenimiento económico de ambos, está en la obligación de 

permitirle a la primera satisfacer sus necesidades básicas de manutención”. 

 

Así las cosas, la noción del derecho de alimentos implica la facultad que tiene una 

persona de exigir los emolumentos o asistencias necesarias para su subsistencia, 

cuando no se encuentre en las condiciones para procurárselos por sí misma, a 

quien esté legalmente en la obligación de suministrarlo. Generalmente, el derecho 

de solicitar alimentos deviene directamente de la ley, aun cuando también puede 

tener origen en un acto jurídico, esto es, por convención o testamento.   

 

Cuando su origen deriva directamente de la ley, la obligación alimentaria se 

encuentra en cabeza de quien debe sacrificar parte de su patrimonio con el fin de 

garantizar la supervivencia del alimentario. Al respecto, el artículo 411 del Código 

Civil establece los beneficiarios del derecho de alimentos, que se entiende como la 

facultad que tiene una persona de exigir un monto de dinero a otra que esté 

legalmente en la obligación de suministrarlo, con el fin de cubrir los gastos 

necesarios para su subsistencia, cuando no esté en capacidad de procurárselos 

por sí misma. 

Dicha posición fue reitera en sentencia T-266 de 2017, según la cual la persona que 

solicita alimentos a su cónyuge o compañero (a) permanente, debe demostrar: (i) 

la necesidad del alimentario, (ii) la capacidad económica de la persona a quien 

se le piden los alimentos y (iii) un título a partir del cual pueda ser reclamada, esto 

es, por disposición legal, convención o por testamento. Por ello, la obligación 

alimentaria se supedita al principio de proporcionalidad, en cuanto consulta la 

capacidad económica del alimentante, y la necesidad concreta del alimentario. 

  

“De este modo, la obligación alimentaria se fundamenta en el principio de 

solidaridad, según el cual los miembros de la familia tienen la obligación de 

suministrar la subsistencia a aquellos integrantes de la misma que no están en 

capacidad de asegurársela por sí mismos, aunque también puede provenir de una 

donación entre vivos, tal como lo establece el artículo 411 del Código Civil. Por esta 

razón, se ha señalado que ‘dicho deber se ubica en forma primigenia en la familia, 

dentro de la cual cada miembro es obligado y beneficiario recíprocamente, 

atendiendo a razones de equidad. Una de las obligaciones más importantes que 

se generan en el seno de una familia es la alimentaria…” 

 

En este escenario, el deber de solidaridad que se predica entre cónyuges se revela 

cuando se dispone que se deben auxilio mutuo entre quienes libremente deciden 

formar una familia. Por lo anterior, encuentra asidero la disposición del numeral 1° 

del artículo 411 del Código Civil que señala que al cónyuge se le deben alimentos.  

  

Así las cosas, la obligación alimentaria entre esposos se ve materializada en virtud 

del principio de reciprocidad y solidaridad que se deben entre sí, y por ende la 

obligación recíproca de otorgar lo necesario para garantizar la subsistencia 

cuando uno de sus miembros no se encuentre en posibilidad de suministrárselos por 

sus propios medios. 

 

Es evidente que la señora ESTEFANIA SOTO ANDRADE, solo pretende obtener un 

beneficio económico como lo es que le fijen una cuota alimentaria a su favor como 

cónyuge, en razón a los errores que pudo haber cometido el señor DIEGO ANDRES 

MEDINA, pero esto no debe ser suficiente, la pruebas deben ser razonables y 



proporcionales a lo que se está pretendiendo en la presente Litis; indudablemente 

el deber de solidaridad debe existir entre cónyuges aún estén divorciados, pero 

esta solidaridad, solo debe ser encaminada por el estado de necesidad sea por 

enfermedad, por imposibilidad de laborar, tercera edad, entre otros casos. Pero la 

realidad es diferente, nos encontramos con una mujer con 26 años de edad, que 

tienes las capacidades físicas, emocionales y oportunidades necesaria para 

devengar su propio sustento económico como también colaborar con el sustento 

de su hijo Juan Diego. 

 

Ahora bien, referente a la alimentación la madre del menor debe iniciar el trámite 

administrativo, como es citar a diligencia de conciliación para avocar la cuota 

alimentaria, que presuntamente no está cumpliendo, y en el caso de 

incumplimiento iniciar la acción judicial de fijación de cuota alimentaria. 

 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Solicito al despacho tener en cuenta las siguientes pruebas: 

 

- Las aportadas por la demandada 

- Poder debidamente otorgado, 2 folios. 

- Copia de Estado de Cuenta de CAJAHONOR de la Policía Nacional de 

fecha 10 de marzo del 2020, 1 folio. 

- Copias desprendibles de pagos salarios policía nacional de los meses febrero 

y marzo del 2020, 2 folios 

- Recibos de consignación de cuota alimentaria de los meses febrero, 

septiembre, octubre, diciembre del año 2019, enero, febrero, marzo, abril, 

mayo, junio del año 2020. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito se sirva llamar a interrogatorio de parte a la demandante. 

 

TESTIGOS: 

 

1. Señora MARÍA FERNANDA MALAMBO TIQUE, mayor de edad, de la cual tiene 

una relación de amistad y madre de su hijo DIEGO ANDRES MEDINA 

MALAMBO; por lo anterior deberá absolver el interrogatorio de parte que les 

formularé personalmente o en sobre cerrado presentado oportunamente, 

sobre los hechos de la demanda, que podrá ser notificado 

electrónicamente mchagogados@hotmail.com. 

 

2. Señor  CRISTIAN CAMILO VEGA QUINTERO, mayor de edad, identificado con 

C.C. 1.075.245.931 de la cual tiene una relación de amistad con DIEGO 

ANDRES MEDINA MALAMBO; por lo anterior deberá absolver el interrogatorio 

de parte que les formularé personalmente o en sobre cerrado presentado 

oportunamente, sobre los hechos de la demanda, que podrá ser notificado 

electrónicamente mchagogados@hotmail.com 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Se continué el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia 

 

 



NOTIFICACIONES 

 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 

DEMANDANTE: Calle 74D No. 5 – 52, barrio Virgilio Barco del Municipio de Neiva, # 

de línea móvil 317418204, no se tiene conocimiento del correo electrónico. 

 

APODERA JUDICIAL DEMANDANTE: Calle 9 # 9 – 50 oficina 304 Centro Comercial 

Megacentro, Neiva – Huila, celular 3015485385, Correo electrónico 

haroldbravorodriguez@hotmail.com 

 

DEMANDADO: carrera 7 # 8 – 27, Municipio del Agrado – Huila, correo electrónico 

diego.medina2640@correo.policia.gov.co 

 

APODERADO: Carrera 10 # 9 – 13, Centro Municipio de Neiva – Huila, # de línea 

móvil 300 5101744 mchabogados@hotmail.com 

 

 

ATENTAMENTE: 

 

 

 

 

HANDER MOSQUERA CHARRY 

C.C. No. 7.728.352 de Neiva (Huila) 

T.P. 215.097 del C.S.J. 





































 

CONSULTORIO JURÍDICO Y CENTRO DE CONCILIACIÓN REINALDO POLANIA POLANIA 
FACULTAD DE DERECHO- SEDE NEIVA 

CALLE 7 N° 5-64 EDIFICIO TRUJILLO, QUINTO PISO. 
TELÉFONO: 8714212 

 
 

Señor  
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA  
E. S. D.  
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: ARGENI SILVA MENDEZ 
DEMANDADO: JESUS LIBER VARGAS CORTES 
RADICADO: 2019 – 209 
 
 
LUISA ALEJANDRA ARAMBULO ARAQUE, mayor de edad de esta vecindad identificado (a) 
como aparece en la parte inferior de mi firma, estudiante adscrito (a) al consultorio jurídico 
de la Universidad Cooperativa de Colombia sede Neiva con I.D. 431902, en calidad de 
apoderada de la señora ARGENI SILVA MENDEZ, en el proceso de la referencia, me permito 
allegar liquidación del crédito, para seguir con la ejecución del proceso.  
 
 

N° CUOTA VALOR INTERES MESES TOTAL 

1 nov-14  $         250.000  0,50% 69  $                 86.250  

2 dic-14  $         250.000  0,50% 68  $                 85.000  

3 ene-15  $         255.550  0,50% 67  $                 85.609  

4 feb-15  $         255.550  0,50% 66  $                 84.332  

5 mar-15  $         255.550  0,50% 65  $                 83.054  

6 abr-15  $         255.550  0,50% 64  $                 81.776  

7 may-15  $         255.550  0,50% 63  $                 80.498  

8 jun-15  $         255.550  0,50% 62  $                 79.221  

9 jul-15  $         255.550  0,50% 61  $                 77.943  

10 ago-15  $         255.550  0,50% 60  $                 76.665  

11 sep-15  $         255.550  0,50% 59  $                 75.387  

12 oct-15  $         255.550  0,50% 58  $                 74.110  

13 nov-15  $         255.550  0,50% 57  $                 72.832  

14 dic-15  $         255.550  0,50% 56  $                 71.554  

15 ene-16  $         266.081  0,50% 55  $                 73.172  

16 feb-16  $         266.081  0,50% 54  $                 71.842  

17 mar-16  $         266.081  0,50% 53  $                 70.511  

18 abr-16  $         266.081  0,50% 52  $                 69.181  

19 may-16  $         266.081  0,50% 51  $                 67.851  

20 jun-16  $         266.081  0,50% 50  $                 66.520  

21 jul-16  $         266.081  0,50% 49  $                 65.190  

22 ago-16  $         266.081  0,50% 48  $                 63.859  

23 sep-16  $         266.081  0,50% 47  $                 62.529  

24 oct-16  $         266.081  0,50% 46  $                 61.199  

25 nov-16  $         266.081  0,50% 45  $                 59.868  

26 dic-16  $         266.081  0,50% 44  $                 58.538  

27 ene-17  $         275.630  0,50% 43  $                 59.260  

28 feb-17  $         275.630  0,50% 42  $                 57.882  



 

CONSULTORIO JURÍDICO Y CENTRO DE CONCILIACIÓN REINALDO POLANIA POLANIA 
FACULTAD DE DERECHO- SEDE NEIVA 

CALLE 7 N° 5-64 EDIFICIO TRUJILLO, QUINTO PISO. 
TELÉFONO: 8714212 

29 mar-17  $         275.630  0,50% 41  $                 56.504  

30 abr-17  $         275.630  0,50% 40  $                 55.126  

31 may-17  $         275.630  0,50% 39  $                 53.748  

32 jun-17  $         275.630  0,50% 38  $                 52.370  

33 jul-17  $         275.630  0,50% 37  $                 50.992  

34 ago-17  $         275.630  0,50% 36  $                 49.613  

35 sep-17  $         275.630  0,50% 35  $                 48.235  

36 oct-17  $         175.630  0,50% 34  $                 29.857  

37 nov-17  $         175.630  0,50% 33  $                 28.979  

38 dic-17  $         175.630  0,50% 32  $                 28.101  

39 ene-18  $         182.814  0,50% 31  $                 28.336  

40 feb-18  $         182.814  0,50% 30  $                 27.422  

41 mar-18  $         182.814  0,50% 29  $                 26.508  

42 abr-18  $         182.814  0,50% 28  $                 25.594  

43 may-18  $         182.814  0,50% 27  $                 24.680  

44 jun-18  $         182.814  0,50% 26  $                 23.766  

45 jul-18  $         182.814  0,50% 25  $                 22.852  

46 ago-18  $         182.814  0,50% 24  $                 21.938  

47 sep-18  $         182.814  0,50% 23  $                 21.024  

48 oct-18  $         182.814  0,50% 22  $                 20.110  

49 nov-18  $         182.814  0,50% 21  $                 19.195  

50 dic-18  $         182.814  0,50% 20  $                 18.281  

51 ene-19  $         188.627  0,50% 19  $                 17.920  

52 feb-19  $         188.627  0,50% 18  $                 16.976  

53 mar-19  $         188.627  0,50% 17  $                 16.033  

54 abr-19  $         188.627  0,50% 16  $                 15.090  

55 may-19  $         188.627  0,50% 15  $                 14.147  

56 jun-19  $         188.627  0,50% 14  $                 13.204  

57 jul-19  $         188.627  0,50% 13  $                 12.261  

58 ago-19  $         188.627  0,50% 12  $                 11.318  

59 sep-19  $         188.627  0,50% 11  $                 10.374  

60 oct-19  $         188.627  0,50% 10  $                    9.431  

61 nov-19  $         188.627  0,50% 9  $                    8.488  

62 dic-19  $         188.627  0,50% 8  $                    7.545  

63 ene-20  $         192.474  0,50% 7  $                    6.737  

64 feb-20  $         192.474  0,50% 6  $                    5.774  

65 mar-20  $         192.474  0,50% 5  $                    4.812  

66 abr-20  $         192.474  0,50% 4  $                    3.849  

67 may-20  $         192.474  0,50% 3  $                    2.887  

68 jun-20  $         192.474  0,50% 2  $                    1.925  

69 jul-20  $         192.474  0,50% 1  $                       962  

    $ 15.571.742      $     2.934.597,22  
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Del señor juez,  
 
 

 
 
LUISA ALEJANDRA ARAMBULO ARAQUE  
C.C 1.075.306.776 de Neiva - Huila 
ID: 431902 

 
 

CAPITAL 15.571.742$     

INTERESES 2.934.597$       

ABONOS

TOTAL 18.506.339$     






